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C E L E B R A D O S  E N  L A  A N T I G U A ^

D E  G U E R N I C A ,
LOS DIAS CATORCE , QUINCE, DIEZ Y SEIS , DIEZ Y SIETE,

d iez 'y  ocho-, diez y nueve , y veinte de Mayo ^
de este presente año de 17 70.

"BILBAO-, Por Antonio Egusquiza,
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JESU S , M A R IA  , Y JO SEPH .

I O N I S I O
D E  A  L B O Ñ I G A ,
V ecino de la Anteigleíia 
de Yurre , y  Aguftin 
Pedro de M enchaca, 

Vecino de la de Lauqúiniz , ambos 
Efcribanos Reales , Secretarios de efte 
M . N . y  M. L . Señorío de Vizcaya, 
íus Juntas , Regimientos , y  Diputa­
ciones Generales, certificamos, damos 
fee , y  Teftimonio verdadero á los Se­
ñores Jueces , y  demás períonas que 
el preíente vieren, y  íu contenido oye­
ren leer de cómo en nueftro reípeófivo 
Teftimonio fe celebraron las Juntas Ge­
nerales de efte dicho Señorío por los Se­
ñores de fu Univeríal Govierno, Seño­

res



res Padres de Provincia , Apoderados 
de las Nobles Anteiglefias , Villas,

^  m . .  ..

Ciudad , Encartaciones, y  Merindad 
de Durango , y  otros Caballeros Jún­
telos, Efcuderos, Hijos-Dalgo de él, en 
los dias catorce , quince, diez y  íeis, 
diez y  fíete , diez y  ocho, diez y  nue­
ve , y  veinte de Mayo próximo pa- 
fado de efte ano , en la Iglefia titulada 
Nueftra Señora Santa Mana la Antigua 
de Guernica , y  la Elección de los Se­
ñores del Univeríal Govierno para el 
próximo bienio, que tendrá principio 
por íu aéto de poíéíion el di a treinta 
y  uno de efte preíente mes , que todo 
íu contenido á la letra és como íigue.

JU N -
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JU N T A  G E N E R A L
D E L  D IA  C A T O R C E  D E  M A Y O  D E
mil setecientos y setenta.

o  é l  Ar b o l  d e  gXj e r n i c a ,
parage acoftunibrado para dar princi­
pio á las Juntas Generales de eftc M.. 
N. y M. L. Señorío de Vizcaya, oy día 
Lunes catorce de M ayo, año de mil 
fetecientos y fetenca, defpues de las 
nueve horas de íu mañana, tiempo 
-aGgnado en las Convocatorias expedi­
das a las Nobles Anteiglesias , Villas, 
Ciudad , Encartaciones, y Merindad 

ide Durango, fe pufieron en Cuerpo de Comunidad fus 
Señorías los Señores Don Juan Domingo de Junco , del 
Confejo de S. M. fu Oidor en la Real Chancilleria d& 
Valladolid, D. Juan Raphael de Mazarrcdo Salazar de 
Muñatones , y Don Jofeph Xavier Novia de Salcedo y 
'Arana, Corregidor , y Diputados Generales de efte dicho 
Noble Señorío ; Don Juan Aguftin de Yrazabal, y Don 
Manuel de Eyzaga, Sindicos Procuradores Generales de 
é l: en teftimonio de noíotros Aguftin Pedro de Menchacü, 
y Dionifio de Alboniga , Eícribanos Reales de S. M. y 
Vecinos refpe£fcive de las Anteigleíias de Laucpiiniz , y 
Yurre , y actuales Secretarios del Govierno Univerfal de 
cfte mismo Señoríoj y eftando afi, y concurriendo tam­
bién otros muchos Caballeros Efcudeios, Hijos-Dalgo,

B fus



fus Vecinos, y naturales , y  Procuradores Juntefos , fe 
hizo por mi el erprefado AÍboniga el aCoftumbradd lia- 
»amiento a los Vocales de los Pueblos para la exhibición, 
y entrega de fus rcfpe&ivos Poderes, y los que fuero*, 
entregados, como los que por ellos , y por íofticucioncs 
refultan conffítuidos, ion los figuicntes.

POr la Anteiglefia de Mundaca ,  Don Pedro de Aclfo~ 
tegui, y Francisco deLarrinaga, fus Fíeles Regidores. 
Por la Anteiglefia de Pedernales , Juan de Yrusquieca, y 

Manuel de Aldatniz, fus Fieles, con Don Joíéph Anco-« 
nio de Urdaybay, y Don Juan Jofcph de Jusue.

Por la Anteiglefia de Axpé de Bufturia, Ignacio de Yfpi- 
zua Beraftcgui, y Domingo de Lezamís, fus Fieles', y 
por fu foftitucion Don Francifco Antonio de Garamendi, 

Por la de Muruera , Don Juan Jofeph de Mendoza , y por 
su foftitucion Don Manuel María de Urdaybay.

Por la de Forua, Francifco de Góndra Azqueta, y Juan 
de Gondra Uberoaga, fus Fieles, y Don Juan Antonio 
de Gumucio por foftitucion.

Por la deLuno , Juan de Embey tia, fu Fiel,  y Don Manuel 
Ponce y León por foftitucion.

Por la de Mogica , Juan de Baftetrechea., su Fiel.
Por la de Auieta, Jofeph de Butrón, y Antonio de Pinuaga 

Yrarzabal, fas Fieles.
Por la de Mendata , Matheo de Sagatgafte, fu Fie!, y Don 

Juan Ortiz de Vidafolo.
Por la de Arrazua , Manuel de Torrezuri ,  y Juan de 

Uñona, fus Fieles.
Por el Concejo de Ajanguiz , Juan de Obieta, fu Fiel.
Por la Anteiglefia de Ereño , Juan de Ornar , y Ortuzar. 
Por la de Ybarranguelua, Don Juan Antonio de Albiz, 

y Don Juan de Merrua Gogcascoa , fus Fieles.
Por la de Gaureguizde Atteaga , Diego de Bafabe, fu Fiel, 

y Francisco de Y barraran.
Por la de Cortezubi, Don Francifco Antonio de Garamcn« 

di , y Battholomé de Zabala, fus Fieles.
Por la de Nachitua , dicho Don Juan Antonio de Albiz> 

y Jofeph de Esdaidc ,  fus Fieles.
Por
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......................  . f
Voi h J é  Yspaftcf ,  Juahde Eygutéri iLartinaga, y Juani- 

de Erquiaga, fus Fides ,  y Franciíco de Nandares por 
- ' fofòcttctd'n. : -
Fttr la de Bedarona , Franciíco dé Arriícada ,  fu Fiel.
Fòt la de Mòfefega ¿ jofeph de Gcarra, y Antonio de Ga­

vióla , fus Fieles.
Por la de NaVarniz , M aitínYbáñcz de Aldccoa ,  y Pe­

dro de Urico Melica. íus Fieles.-" ;
; *  * * * _ *

Por la de Goizaburuagà , Fraricifco de :Ugarrlta , fu Fiel, 
y poi ftì iòftitucion Dòri Carlos :dc Achutégui.

Por la de Anibtòto, Franciíco de Lazurica , fii F iel, y por 
toilitucioh Don Manuel de Guizaburuagi. ;

Fòt lad t MÒkcjfjà ;  Pcdfodc Algorra, fu Fiel-j y :por foi- 
titucion dicho Don Carlos de Achutegui.

Por la de Béruátua , Don' Dòtningo de-Ybatra ¿ íu Fiel. -r
Por la dé Cenar rd¿a , Juan de Cortabitane Aberaòga , ia 

Fiel.
Pórla dé Atbace^ui , Domingo de Guerricavéytia-, fu Fieli
Por la detíehVeín , Dòn Jdfcph Antonio de Ubi Ila .íu Fiel, 

y Don Jofeph Antoniò de • Yturralde por iollitucior».
Por la de San Artdtés de Echàvarria —Don’ Antonio de E l i  

- ÉutSàbil, fu Fiel, y por fu ioiiìtucicìtj Joicph ile Z in- 
groris, Fiél fegundódéefta Arteigléfia. • •

por li  de Artotoviclà, Bartholorr é de D cteuno, y J o ­
feph de Ochaòdategtii-, fus Fieles, y por lollttucion i5o:i 
Jofeph de UrieAgokchea.

Por la deEchano, dicho Don Jofeph de Urrengoechea, 
fu Fiel.

Por la de Gorocica, Antonio de A Tua , fu Fiel, y Don 
Bruno Ignacio de Villar , y Don Carlos de Ak.hutegui por 
foftitucion.

Por la de Baracaldo, Don Francisco Xavier de Retuerto, 
íu Fiel , y por foititucion Don Manuel de Uñatee, y 
Don Jofeph Aguílin de Ybargucn.

Por la de Ábando , Juan de Gana , y Antonio de Jauregui, 
íus Fieles.

Por la de Deudo, Don Mauricio de Enderica, y Joíeph 
de Lorono ,  íus Fieles.

Por



fjpr h  d?
Antonio de. Andirepgocchca , 7tu^TFicics., „ f> , ... 

pQr Ja de San Eftcvan de Échavarti, Bartholopié dé Echa- 
varria , íu Fiel , «pjj £on -Thotnás de S&tjt* y dichor 
Dop Carlos de Achutegoi ¿ y  pqt /dftitudoadf . f̂te Doct 
Luís de Essezart. < : •

Por la de Galdaoano., Autopio ;de A^afolo ,.y Scbaftian de
Ybarreche, fusFiele.s., .

Ponía Artigorñaga t, Juan de Abrifquieca , fu Fiel , .y: 
'  Don ly í̂guel Francifco de Sar,acbaga poxíoftitucion. 

Por. la dcAr.rancudíaga,  Domingo de Laburu , fu Fiel. . ¿ 
Por ía de Lezaroa, Ignacio de Goy ñ , y Ignacio de Daíto- 

veytia ,  fus Fieles, y por fofticucion del primero Dory 
Carlos ' de Achjitegui.

PoT.la de Zamudio , Ju an  de Ju g o , y Jofeph de Jo y r i , fusr 
.. Fieles, y. por íoftituciondceJlosDoa Jofeph „Manuel.do 

Villabafo , y dicho Don Carlos de Achuregui. 
por la de Lujua, Juan de Orroño , y  Jofcpb dé Bilbao«: 

fus Fieles , y por fu íollitucion Don Juan de Ugarte , y  
Don Manuel Francifco de Ga liudez.

Por la de Zox)dica , Don Maña -de Barraiqua y Afua ,  y  
. Ignacio de Beyca , fas Fieles , y por íoftitaciotv del pri­

mero Dón Antonio Joaquín de Loyzaga.
Por la de Erandio , Andrés de Alcona , y Domingo -de 

Ayo, fus Fieles, y Don Mauricio de Enderica , y Don 
Jofeph Aguftin de Ybarguen por foftitucion.

Por la de Lejona , Antonio de Echavarria, y ¡barra, y  
Juan Antonio de Vidaurrazaga , fus Fieles, yporfofti-, 
tucion de ellos Juan Antonio de Elorrieta.

Por la de Guccbo, Don Juan Bautifta de Eheandia,y' 
Juan Antonio de Arana, y Pióaga , fus Fieles. ‘ 

Por la de Berango, Jofeph de Líbano , y Arriguna ,y P e y  
dro de Alday , íus Fieles.

Por la dé Sópelana, Domingo de Zalvidea, Francifco de 
Cortina , y Ambrollo de Zalduondo , Fieles primero, y  
fegundos de ella Anreiglefia.

Por la de Urduliz, Don Andrés de Alzaga,fu Fiel.
Por la de Barrica, Juan de Arana, fu Fiel, con Juan dé 

A i™ * Fioicvutjui. Por



Por la de Gorliz , Juan Bautifta de Baftcrra, y Don Juan,
. Jofeph de Mugica, fus Fieles, y por föftitucion Don 

Jofeph de Arteaga.
Por la de Lemeuiz, Don Jofeph de Aguirre, y Juan de 

Madariaga, fus Fieles, y por foílitucion del primero 
Don Raphaël de Ygarrua.

Por la de Gatica, Martin de Certucha , y Simon de Go« 
tordo, fus Fieles.

Pot la de Lauquiniz , Domingo de Lejonagoytia , fu Fiel,
Por U de Maruri, San Juan de Unibafo, y Juan de 

Aguirre, fus Fieles.
Por la de Morga, Juan de Uriarte y O àr, y Juan de 

Echavarria Oñarte , fus Fieles.
Por la Anceiglcfia de Munguia, Antonio de Marcaide Ma« 

dariaga, fu.Fiel.
Por la de Garnis , Ventura deArruza, fu Fiel.
Por la de Fuica, Domingo de Uriarte, fu Fiel, y Don Ja« 

cinto de Batiz y Carranga, por foílitucion.
Pot la de Baquio , Francifco de Andraca , fu Fiel fegundo.
Por 1» de Fruniz, Don Juan Antonio de Fruniz Echa» 

varria, fu Fiel.
Por la de Menaça, Don Antonio de Zubiaga, fu Fiel.
For ladeLemona , Don Manuel deUrizar , Regidor decile 

dicho Señorío, y Jofeph de Arraibi Mendiera, y Do* 
mingo de Ycurrioz, Fieles de ella Ameiglcfia.

Por la de Yurre , Francifco de Aurrecoechea, y Jofeph 
de Langara, fus Fieles , y por foílitucion, Don Pedro 
Francifco de Abendaño.

Por la de Cadillo, y Elejaveycia, Don Manuel Vicente 
Moro de Elejaveytia, lu Fiel.

Por la de Ceanuri, Antonio de Atucha, y Antonio de 
Ocerin, fus Fieles, y por foílitucion del primero, D. 
Torquato de Ybargoytia , y Don Carlos de Achutegui.

Pot la deDima , Juan de Eguillor Baftereche, y Francifco 
de Arana Biciriano, fus Fieles, y Don Sebaftian de 

. Urrecha.
Por la de Santo Thomas de Olavarrieta, Juan de Ypina 

Ufaola, fu Fiel.

9
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Por la de Aranzazu ,  Santiago de Yragorri ,  fu Fiel, y 
por íu foftitucion , Don Joaquín de Arana Aranzazu- 
goy tia , y por foftitucion de éftc, Don Pedro Francif- 
co de Abendano, y dicho Don Carlos de Acbuteguh

Per la ¿de Ubidca , Don Domingo del Barco , fu F iel, y 
por fu foftitucion Don Manuel Amonio de Aranguren.

Por la deDeiiojDon Ignacio de Hormaeche., y Gaílarza, 
y por fu foftitucion, dicho Don Carlos =dc Acbuttgui.

Por la Villa de Bermco, Don Juan Mariano -de Allende 
Salazary Mezcta, fu Alcalde , y Don Domingo dcXJr-» 
quidi. Sindico Procurador General de dicha Villa., y 
por foftitucion de ambos, Don Diego Antonio de 
Allende Saiazar y Gortázar.

Por la Villa de Bilbao , Don Vicente 'Ramón de .Larfina- 
ga y Gamboa, y Don Joíeph Faufto de Vildoíeila, Re­
gidores Capitulares de ella.

Por la Villa de Durango, Don Domingo-Gregorio de Be- 
teluri, fu Alcalde, y Don Pedro Antonio dc Afua , Sin­
dico Procurador General de ella.

Por la Ciudad de Orduña , Don Pedro Joíeph de O rive 
Salazar y Remátate , íu Sindico Procurador General.

Por la Villa de Lequeytio, Don Manuel de Guizaburua- 
ga , fu Alcalde, y Don Jofeph Manuel de Villabafo 
por foftitucion.

Por la Villa de Gucrnica, Don Juan Jofeph de Juíde y 
Borda, fu Alcalde.

Por la Villa de Balmafcda , Don Antonio Pablo de la Quin­
tana , fu Sindico Procurador General, y Don Vicente 
de Anruñano , Alcalde tercero de ella.

Por la Villa de Placencia, Don Blas de ATteaga, fu Al­
calde , y  por íu foftitucion , dicho Don Manuel María 
de Urdaibay, Don Antonio de Aguirrc, y Don Juan 
Antonio de Elorza.

Por la Villa de Portugalete, Don Francifco Antonio dé’ 
Salazar , fu Sindico Procurador General.

Por la Villa de Marquina , Don Pedro Ignacio deUrquie- 
ta, fu Alcalde , y por foftitucion fuya , Don Pedro Joíeph 
de Mucaciegui.o o

Por
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Por la Villa de Ondarroa , DonMiguel Antonio de* Murga* 

y Andonaegui, fu Alcalde, y por fu foftitucion , dicho 
Don Joléph Antonio de Yturralde.

Por la Villa de Hermua, Domingo de Atancibia, fu Al» 
calde, y dicho Don Domingo Gregorio de Bcteluri ,'y 
por foftitucion de eñ e ., Don Joíeph Vicente de Ben- 
goechea. _

Por ia Villa de Elorrio, Don Sebaftian de Urrecha ,• fu 
Alcalde, y Don Vicente Domingo de Garuarra, SindW 
co Procurador General de ellaj ¡ ,

Por la Villa de Villaro, Don Pedro Jofcph. Hurtado de 
Amezaga , fu Alcalde.

Por la Villa de Munguia -j Don Jofeph de Agüirre , y poí 
foílicucion fuya dicho D. Antonio Joaquín de .Loyzaga, 

Por la Villa de Larrabezua , Don Francifco; dé Meabe, fu 
Alcalde.

Por la Villa de Miravalles, Don JofepU de Larrea, fu A l* 
calde. • , .

Por la Villa de-Guerricaiz, Dan Jofeph. de Zuzaera , fu 
Alcalde. ■ ■

Por la Villa de Rigoytia, Don Jofeph de Arrien, y Za- 
bala , y Don Martin de Aguirte , Alcaldes de ella *, Docf 
Juan Antonio de Villar, Regidor Capitular, y Domin­
go de Yturri, Sindico Procurador General de dicha Villa, 
y por foftitucion de efte Don Pedro Antonio de Araná,: 
y Butrón. ■<

Por la Villa de Ochandiano, Don Andrés de Pujana, fu 
Alcalde. .

Por la Villa de Laneftofa, Don Martin.Thomas deEpaJza,; 
y Olarte, y Don Pablo Anronio de Epalza, y por íof- 
titucion del primero Don Jofcph Anronio deUrdaybay;’ 
y por la de efte ultimo Don Juan Antonio de Gumucio..: 

Por las Nobles Encartaciones Don Jofeph de Yermo , íu 
Sindico Procurador General , Don Francifco Bernardo 
de Alcedo y Llano, Don Francifco Anronio de Murga, 
y Don Joseph de Terreros y Barón , y por foftitucion 
de efte ultimo Don Marcos de la Tova.

Por la Merindad de Durango a Caber
Por
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Bor la Anteiglefia de Arrazola, Don Francifco Xavier de 
. Jufue y Atefpacochaga, Teniente de la dicha Merindad, 

y por foftitucion Don Pedro Francifco de Avendañó, 
. Don Manuel Ponce, y  Don Faufto de Vildofola.
Por la de Apatamonafteiio, dicho Don Francifco Xavier 
' de Jufue , y por foftitucion fuya dichos Don Pedro 

Francifco de Avendañó, Don Manuel Ponce ,  y Don 
Faufto de Vildofola.

Por la de Garay , el referido Don Francifco Xavier de 
Jufue , y los nominados Don Pedro Francifco de Aven- 

/ daño , Don Manuel Ponce, y Don Faufto de Vildofola 
por foftitucion.

Por la de Yzurza, cl. prevenido Don Francifco Xavier de' 
Ju fu e, y por fu foftitucion los citados Don Pedro Fran­
cifco de Avendaüo, Don Manuel Ponce , y D. Faufto dé. 
Vildofola.

Por la de Afpé, el nominado Don Francifco Xavier de 
Ju fue, y por foftitucion fuya los tnifnaos Don Pedro 
Francifco de Avcodano ,  Don Manuel Ponce ,  y Don 
Faufto de Vildofola.

i

Y Havicndo entregado por fu orden ,  como queda 
exprefado , los Poderes nominados , reconocidos, fe 
dieron por fundentes por todos fus Señorías, y ce­

lebrado efte a£to fe paso á la Iglefta de nueftra Señora lla­
mada la Antigua de Guctnica, y tomados los alientos en 
la forma acoftumbrada , por teftimonio de nos los dichos 
infraeferitos Eícribanos Secretarios, para tratar, y confe­
rir cofas tocantes alfervicio de atecas Mageftades Divina, 
y humana , bien , ntilidad , y coníérvacion de elle N. Se­
ñorío , y obfcrvanciade fus Fueros,Exenciones,Franque« 
« s , y Libertades, fe acordó, y refolvio lo figuienre.

*#* ### ### ###

# * #  # * #  * * #
T<RAm



W%ATJ D E L  CONTENIDO D E  UNA %EAL 0<$pEN  
comunicada por el limo. Señor Don "Miguel déMuz/jui^ , Se­
cretario deEstado, y  del Despacho de Hacienda , Superinten­
dente General de su cobro,y distribución, pidiendo d esteSeñorio 
embit Tersona Diputada d la Corte para tratar de nuevos 
medios , d fin de cortar fraudes en el contrabando del Tabaco.

SE L eyó ,  y dio a entender a la Junta la dicha Carean 
Orden , cuyo tenor es el figuiente.

C A % T  A - O ^ D E N .

E L Rey eftá enterado de que fon excefivas las introduce 
ciones de Tabaco de Contrabando, que fe hacen délas 

„  tres Provincias de Alava,Vizcaya, y Guipúzcoa en Caflilia, 
,,  fin embargo délas difpoficiones, que aplican las refpe¿ti» 
„  vas Diputaciones con Túcelo, y a&ividad para evitarlas, 
„  caufandoíe notable perjuicio á los incereíes de S. M ., y 
„  arruínandofe tantos VaíTallos , y Familias, quantos fon 
„  los procesados, que llevados de fu codicia , y atraydos 
„d e  la cercanía, y facilidad , con que hallan el Genero 
„ e n  efla Provincia ,fe entregan al Fraude» y haviendo con- 
„  fiderado S. M. dignos de prompto remedio tan graves 
„d añ os, que no han podido efcularfe , ni difminuiríe con 
„  los Acuerdos hechos con las mifmas Provincias, ni con 
„  fus celofas providencias , ha refueito S.M. que fin agra» 
„ v i o ,  ni alteración de los Fueros, y EíTenciones, que go-. 
„ z a n , fe tome providenciafobre fu enmienda-,y encona 
„fecuencia manda, que V .S . elija por fu parte Diputado 
„ d e  fu fatisFaccion con poderes competentes, que ven» 
„  gan a la Corte para conferir, y concertar con los Mi» 
„  niftros , que S. M. nombre, los nuevos medios , que fean 
„m as oportunos, y convenientes á cortar los perjuicios, 
„  que refultan á la Real Hacienda de femejantes Fraudes, 
„  y evitar la ruina de las Familias, que por caufa de ellos 
„  fe deftruyen: Lo que de orden de S. M. participo á 
„ V .S .  para fu cumplimiento en la parte que le toca,en 
„ inteligencia de que S. M. eftá perfuadido de que V. S. 
, ,  concurrirá con íu acoftumbrado celo, y lealtad á que íes

P  logre

13



{Decreto

„logre fu Real fervicío en una materia de efía importan- 
aicia. Dios guarde á V. S. muchos años. El Pardo , cín­
ic o  de Febrero de mil fetecientos y ferenra. Miguel de 
„Muzquiz. M .N. y M .L. Señorío de Vizcaya.

Sus Señorías los Señores Diputados Generales pulieron 
prefente a la mifma Ju n ta , que en todo el preíente Vie- 
nio no fe ha podido lograr ni el que por el Governador 
Subdelegado de las Aduanas de Cantabria fe refrendaíTe 
Guia alguna de las que á algunos de los Pueblos fe havian 
librado por fus Señorías para introducir por Mar en elle 
lllultre Solar Tabaco para el confumo de fus naturales, 
ni el que la Corte , á donde fe hizo recurfo., puficífe , ni 
haya puedo hada aora corriente el curio de aquella,  y  
demás Guias, que fe libraflen de fu claíTe; refulcando de 
todo fuma efeasez. y caredía de ede Genero en todo el 
Señorío ; y que haviendo en ede edado recibido la Carra 
Orden , en fecha de dos de Abril próximo paífado hi­
cieron á nombre del Señorío humilde , y reverente re- 
prcfentacion á S. M. recordándole todo lo fufo dicho; el 
Eftipulado de mil fetecientos y 'veinte y fíete; fu religio- 
fa , y puntual obfervancia por parte de ede Señorío, y. 
los grandes empeños, y recargos,con que fe halla; eípe- 
cialmente en la a&ualidad con la grande obra del nuevo 
camino ; concluyendo con fúplica de que S. M. exonere a 
ede Señorío de los infoportables gados, que fe le origi­
narían con embiar i  la Corre el Diputado , que fe pide, 
y que ede recurfo fe hallaba pendiente ., y remitido á in­
forme por S. M .: Y  la Junta enterada de rodo , y para en 
el cafo de que contra coda efperanza no tenga cabimien­
to en la Real Clemencia el dicho recurfo, y juda , é  in- 
eícufable pretenfion del Señorío , acordo, que los Voca­
les de cada una délas fíete Merindades, los de las Villas 
y Ciudad ,y  los de las Encartaciones, juncandofe en las 
Iglefias , Caías, y parages,que fe les aísignaron por la 
mifíva Junta , nombre cada Merindad dos perfonas ; las 
Villas , y Ciudad íeis ; y dos las Encartaciones ; y que 
los que fucilen nombrados, fe buelvan á juntar de nue­
vo á fin de tratar, conferir, y quedar conformes en el

íugeto,



fugero , que para en dicho cafo ha’de quedar nombrado 
Diputado en la Corte, proponiendo dicha conformidad 
á efta Junta General; que queda íufpeníapor o y , y ha 
de continuarfe dcfde las nueve y media horas de maña<£ 
na dia quince, para que en ella fe refuelva lo correfi. 
poodiente en fu razón: firmaron fus Señorías dichos Se­
ñores del Govierno univerfal, de que damos fee nos los 

Efcribanos Secretarios. Don Juan Domingo de Junco : Don 
Joieph Xavier Novia de Salcedo y Arana: Don Juan R a­
fael de Mazarredo Salazar de Muñatones: Don Manuel 
de Eyzaga: Don Juan Aguftin de Yrazabal. Ante nos:; 
Aguftin Pedro de Menchaca: Dionifio de Alboniga.

I I

«8 t i

H

*  *  i|j
******  t * * * * * * §S !§¡*

*  *

JU N T A  G E N E R A L
D E L  D IA  Q U IN C E  D E  M A Y O  D E  
mil setecientos y setenta.

N  LA  IGLESIA JU RA D ERA  DE 
nueftra Señora la Antigua de Guerni- 
ca á quince de Mayo de mil fetecientos 
fetenca en prolecucion de la Junta, a 
que fe dio principio el dia de ayer, ha- 
viendofe juntado los dichos Señores del 

Univerfal Govierno, íus Síndicos, Secretarios, Cavalle- 
ros Vizcaynos, y Poder-habientes, acordaron ,  y decreta­
ron lo que íc figuc.



t % í± a m  nom<KAumKTo m  m u rA V o  e k
Corte.

L AS perfenas,  que con arreglo a lo decretado en 
Junta General de ayer quedaron nombradas en los 

rclpedrvos Ccngrcflos feñalados por la inifma Junta , a 
Caber : Por la Merindad de Urive Don Joícph Manuel 
de Viihbafo y Egurza, y Don Scbaftian de Loyzaga: 
Por la de Bufturia Don Diego Antonio de Allende, y; 
Don Jofeph Antonio de Urdaybai: Por la de Arratia 
Don Manuel Vicente Moro de Elejavcytia , y Don Sebaftiaa 
Urrecha: Por la de Vedia Don Franciíco Antonio de. 
Olavnrri, Leguizamon , y Don Manuel de Urizar: Por la 
de Zornoza Don Jofeph de Urrengoechea, y Don Bar- 
tholomé de Derteano: Por la de Marquina Don Jofeph 
Antonio de Yturralde , y Don Jofeph dcZangroniz: Por 
la de Durango Don Franciíco Xavier de Jusúe y Arcf- 
pacochaga, y Don Domingo Gregorio de Beteluri: Por 
las Villas, y Ciudad Don Pedro de Orive Salazar y Ro* 
roaratc , Don Vicente Ramón de Larrinaga , dicho ..Don 
Diego Antonio de Allende , Don Pedro Jofeph de Mugar- 
te gu i , Don Pedro Jofeph Hurtado de Amczaga, y Don 
Vicente de Antuñano: Por las Encartaciones Don Jofeph 
de Yerm o, y el Lie. Don Francifco Antonio de Murga: 
De común acuerdo, y conformidad pTopuOeroná la Jun­
ta para Diputado en Corte al Señot Don Domingo del 
Barco , por concurrir en él todo el conjunto de prendas, 
y circunÜancias, que pueden deíearíe para tan importan­
te deflino: Y  rodos los Señores Conílituyentes de cite ge­
neral CongrcíTo aprobaron, y aclamaron tan acerrada 
propuefta, y elección en un hijo tan luftrofo , y ciclare- 
cido , como es el dicho Señor Don Domingo , á quien ef- 
ta (u amada Patria ha hado en todos tiempos tantos, v 
tan graves negocios, logrando de fu filial amor el defem- 
peño, que fe prometía , y que le cfpcra en la importan-, 
cia del aílumpto, que motiva fu adtual elección > y crt 
fuerza de efte Decreto, y por ella Junta General quedó 
(pata en el expteífado cafo) nombrado por fu Dipucadq

en



eoCorté cortpoderes, yfacultades amplias, baítanres, 
y-'acomodadas al referido aifumpco ¿yd em ás, que ocur- 
xicíTcn , y fe le encargaren por cite Noble Señorío.

T$¿fTA ©fi UNA %EAL 0$pE H  COIAÜNICaDA,
- por el Exmo. Señor © oh Juan Gregorio Muniain , Kfini/iro 

de Guerra, para que efie Señorío permita d la ^eal Com ­
pañía Guipu^coana de Caracas, y fabrica de armas en (Pla­
ceada en cada un año el corte de Tiogales correfpondiente's. 
k.feis mil .Cureñas.

H  Izóle prefente a la Junta ,  que en medio de lo repre- 
fentado por fus Señor jas ios Señores Diputados G e-' 
nerales a S. M. a cerca de la penuria y cica fez de 

Nogales en efte Señorío, fe le havia repetido fegunda 
Carta-Orden-, mandándotele,‘que permita en cada un año 
á dicha Real Compañía el cortar,, y facar de fu Territorio 
material correfpondientea feis mil Cureñas : La Junta, ente­
rada del contexto de la referida Carta-Orden, que fe le­
yó en alta , c inteligible voz > de lo repreíenrado, como 
Va dicho , por los Señores del Univeríal Govietno j y de 
que todos, y cada uno de los Apoderados, y Vocales af- 
Gftentes en elle generalCongreíío por los rcfpe£tivos Pue-, 
blos, á quienes repreíentan, afirmaron fer cierta, y po- 
fitiva la dicha eícalez, y careílía reprefentada por la Di­
putación , en tanto grado, aue en los Egidos, y Montes 
públicos no fe cria , ni encuentra efte Arbol, y los po­
cos , que ay en la comptehcnfion del Señorío, citan re­
ducidos a los plantados en los antufanos, c inmediacio­
nes de las iluftres Cafas Infanzonas, fitas regularmente 
en altas Montañas, para refguatdarlas de los recios vien­
tos, haviendofe minorado aun ellos por los excefivos cor­
tes anteriores , que en obfequiode S. M. ha tolerado eñe 
Iluftrc Solar a la miftna Real Fábrica, acordó, y decretó 
obedecer, y que íe obedezca con profundo rendimiento 
la exprefada Real Orden 5 pero en quanto á fu cumpli­
miento fe reprefente de nuevo á S. M. por mano de dicho 
Exmo. Señot Miniftro de Guerra la impofibilidad en que,

E á
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i-lo meár» p<rt ¿bofe ,fc hallé éfoe Señorío de poder fiíba:> 
miniftráV' fc &  titadaRéOl Fábtfca con los Nogales correO  
pondicnees, no i  iris Iflil! CJúteñas cada año,, pero 
ni otra menor porción por las caulas aqui compendiadas; 
ciiya certeza itiultsrl pot el informe y o informes y qué 
en íu razón quiera pedir S. M. al Señor Corregidor, o ’Te­
niente de cfte Scñótfo i y que el Caballero Diputad^ en 
Corte , que queda nombrado por efta Junta , promueva 
por todos rriediós e l feliz éxito de efta reprefentacion , y 
súplica , y que en el ínterin fe fufpendan loscfe&osdéla 
ex prelada Real Oiden»

T<8JTA SOB^S ENAGENACION IDE MONTES , T 
Egidos públicos*

E L Señor Sindico Don Manuel de Byzaga reprefen- 
ib a la Junta a que en contravención alas Leyes 8.- 
dcl titulo i .  : x. del titulo z8. : i . ,  y figuicntes 

del titulo .34. del Fuero de cfte N. Señorío> contra lo 
ejecutoriado por cfte , y fus Encartaciones en el Confc- 
jo Real en pleyto ,quc litigaron con los tres Concejos del 
Valle de Somtonoftro ,  Villa de Portugaletey Principado1 
de Afturias , y Provincia de Guipúzcoa ;  y contra lo acor­
dado en muchas Jumas Generales; en perjuicio común 
de la Tierra , y del aballo de Carnes , y Ferrenas algu­
nos Pueblos y y Repúblicas de elle lluftre Solár fin fu no­
ticia ,  ni beneplácito havian vendido , y vendían porcio­
nes de fus montes egidos públicos; y propufo por reme­
dio y que la Junta declárale defde ahora y para quando llé­
gale el cafo, nula, y  de ningún valor toda cnagenaciony 
que por qualquicTa caufa onerofa , o lucrativa fe hicicfe 
en lo fuccfivo de dichos egidos, mandando , que ningún 
Efcribaro autorizafe venta , ni inftrumento en fu razón, 
ni las Jufticias prefidiefcn Ayuntamiento en que fe traíase 
de dicha materia de fu enagenacion; y que á cada Junta 
general, que le celébrale, traygan los Apoderados de todos 
los re feudos Pueblos teftimonio del Efctivano , o Efcri- 
\auüs , que huvieítn fido de íus leípcftivos Ayuntamien­

tos



tos en aquel V icnio, deque durante ¿1 no fe Ha reíuelto, 
ni hecho cnagcñácion atgoü'S de li'girada c!áíer, dene­
gando fe al que no cragefe aquel teftimonio , aliento ,:voz, 
y  voto en la Junta con’ otras penas\ yq u ceftá  provi­
dencia , o lasque fe tomáfc por'la Junta , fe imprimiefc, 
y rctnitiefe en la primera Vereda concorden a losPueblos, 
o fus Cícrivanós de Ayuntamiento decolocarla cpparagc, 
en que fiempre fe tuviefe á la vifta para fu obfervancia: 
Informado de todo elle general Congreío acordó nombrar 
y  nombro a los' Licenciados Don Kancifco de Sagarna, 
Dpn JoíepK Manuel de Villarreal, Confultorcs, Don-Pe-' 
dro María de Ó toibia, Don Jofcph de Eiejaldc , Don 
Francifco Antonio de Murga^ y al-Dótor'Don Frahcifco 
Bernardo de Alcedo, Abogados de los Reales Confejos, pa­
ra que tratando , y confiriendo cfta tarde queden de acuer­
do , y propongan en la Junra de mañana lo que hallaren 
sér conveniente en orden á lo reprefentádo, y cxpuefto por 
dicho Señor Sindico.
Con lo qual fufpendieron fusSeñorias la proíccucionde cfía 

Junta general haftael dia de mañana diez y Iris que íe con­
taran del corriente, y lo firmaron (us Scñotiás dichos Señores 
Corregidor, y Diputados Generales , y' Síndicos', yen fee 
nos los Efcrivanos Secretarios. Don Juan Domingo de' 
Junco : Don Jofcph Xavier Novia de Salcedo y Arana: 
Don Juan Raphael de Mazarrédo Saldzar de Muñaroocs:, 
Don Manuel de Eyzaga : Don Juan Aguílin de Yrazabal.1 
Ante nos : Aguftin Pedro de Menchaca : Dionifio de Al­
bo ni ga.
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D E  D IE Z  Y  SEIS D E  M A Y O  D E  M IL 1 
setecientos y setenta.

N LA MISMA IGLESIA JU RAD ERA
de nueftra Señora Sanca Maria la Antigua
à diez y feis de Mayo de mil íctccientos 
íetcnca en continuación de la Junta Ge­
neral dèi dia de ayer , fe juntaron los , di­
chos Señores del GoviernoUniveríal, fus 

Síndicos, Secretarios, Cavalleros,y Poder-habientes de 
los Pueblos de cftc Señorío, y hallándole afsi juntos , y  
congregados en Junta General,  refolvieron , acordaron, 
y decretaron lo que íe dirà.

t%ata so%\e lo discu<%rit>o , r <p<$p<puesto
por los Señores Consultores ,y  Abogados nombrados en la Junta 
de ayer , y de lo resuelto sobre todo este día.

LOS dichos Señores Confultores , y Abogados prefen- 
taron en cfta Junta un memorial del tenor fíguiente.

M. N. Y  M. L. SEñORIO DE VIZCAYA:

IL U ST R ISSIM O  SEñ O R :

a "y  ÔS Comifionados deV.I. que merecimos ayer la ef->
pedal honra y confianza de que cxamináfemoscon

pru-.
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, ,  prudencia , y madurez, arreglándonos.a fuero, y dere­
c h o  io dificultado íobie enagcnacion de Ufas y Egidos, 
„  hemos procurado, en quanro nos ha permitido nueft.ro 
„  corro alcance, de fe m penar el encargo, y en fu confccuen- 
„  cia , atentas y- reflexionadas las circunftancias , que nos 
„  han parecido dignas de confideracion , es nueftro féntir: 
„  que no haciendofe novedad en los terrenos , que hafta 
„  aqui fe dicen enagenados , y apropriados, por las diferen- 
,,cias , que de efto refultarian , mirandoá remediarlo fu« 
„  curo , fe acuerde , que en adelante no (e propale Repú* 
„  blica alguna , ni pattícular de ellas por si , de fu propia 
„  autoridad , ni con la mera judicial, á enagenar , ni apro- 
„  priai dichos terrenos de Ufas, y Egidos, quedando en fu 

fuerza , y fin alteración la ley del Fuero íobre adquificion 
„  del derecho para Edificio de Ferteria, Molienda con la 
■yt poftura de Abehurrea, y Vidigaza , que en ella por me« 
, ,  ñor fe refiere ; y para que fe logre cfte fin tan lítil fe en- 
„cargue alas refpedfcivas Jufticias, y Fieles celen , y cuiden 
„elcumplimiento de eftaprovidencia , fi fuefe digna deque 
„  V.I. la mande obfetvar , por codos los medios mas propor- 
„  ciooables al intento , haciéndola publicar , y leer en fus 
„  Ayuntamientos, y ptincipio de cada un año para que a 
„todosconfte , ninguno pretenda ignorancia , y tenga mas 
„  viva , y puntual obfervancia , en inteligencia de que , a 
i,, roas de que feran nulas las enagenacioncs y apropriamien- 
i„ tos que afsi'fe hicieren , feran también rcfponfables dichas 
„  Jufticias, y Fieles por la omifion de toda refulta, y a 
, ,lo  que fegun Fuero, y  derecho haya lugar , y fe dirija a 
„  mantener en fu eftado proprio, y devido ufo común las 

referidas Ufas , y Egidos: Dios guarde y prospere á V.S J .  
„ e n  fus grandezas los muchos años que neccfitamos: Guer- 
„  nica diez y feis de Mayo de mil fetecientos fecenta,,

Y  la Junta acordo, y icfolvio con vifta de todo, que 
en efta tazón , y materia de Egidos fe proceda con arregla 
jd Fuero, y guardandofe en todo, y por todo:

2  r
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t q ¿ t a  e n  %a z o n  de q u e  caíd a  u n a  d e  L A $
Juflicias Ordinarias de todas las Villas , y Pueblos dé efle 
Señorío cada una en fu refpeEHt>a Jarifdkcion * cuide de la 
Tropa de S.M . fegun fus Peales encargos, los de la a&ual 
Diputación General , j  el Arreglamento, que para fu  mejor tj  
mas puntual cumplimiento dijpu[o.t é bî p dicha Diputación.

S E leyó ,  y dio á encender a la Junta el referido Arre.- 
glamento, formado en Diputación General de vein? 
re y nueve de Diciembre del año pallado de mil fetecien^ 

ros (eíenta y ocho ,-que es del renor figuicntc:

A P & E G  L A M E N  TO.
T  Nftruccion , y inethodo, que le acuerda por los Se- 

M ñores de la Diputación General de elle M .N .y M . L. 
„Señorío de Vizcaya con que deberán govetnarfe en el 
„  pallo, y eftancia de las 'Reclutas Alemanas, y demas T ro - 
, ,  pa empleada en íu conducción ,  las Jufticias Ordinarias del 
„recinto de elle dicho Señorío, y  cada uno de fus Síndicos 
„  Procuradores Generales , á quienes por aora infolidum , y 
„  fin perjuicio de la debida execacion de las judas pro viden­
c i a s  cometidas alAlcalde de la Villa de Bilbao, fe ha fia- 
„  d o , y encargado cfta parte del Real fervicio por lo to-> 
„  cante á dicha Villa.

Q U A pT EL, o ALOJAM IENTO.
„  T J  N cada Lugar, donde huvieíTen de parar , o pernoc- 
,, I  / tar dichas Reclutas, o Tropa, íe ha de difponer una, 
„  dos ,  o los hcccíTarios Salones , y paTages cubiertos , y cer- 
„  rados ,  con Gergones, fi lo perimtieíTen los tiempos ,  y la, 
„  diípoíicion del parage, y fino con paja abundante , atada, 
„  plegada , y bien diípuefta , en que puedan acollarle los 
„  Soldados , y uno , ó dos Gergones, t> Mantas paTa acollarle 
„  con alguna dillincion los Sargentos: En cada íalon , o pa¿ 
a» r3g c p°ndrá una Lampara , o Lamparilla, y para ella le  
„datan diadamente, defde primero de Abril halla fin de 
„  Septiembtc , quatro onzas de Aceytc 5 y claco en los feis 
„m eíes reliantes..
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a j
„SictSoldadopor necefidad pidiere, oquificredormjr 

, ,  en cama , haviendo proporción , pagará por ella el pre­
c i o  , o alquiler acoftumbrado , y corriente en el País.

„C ada Coronel , Teniente Coronel , Sargento Mayor, 
y, ó Capitán de Infantería, Cavalleria , ocDragonesíéráalo- 
„jado  en Caía fepatada : Los Capitanes dos en una en camas 
„aparte»  y los Tenientes y Subtenientes quatro en cada 
„C a ía  y cada uno en camafeparada i pero pagando el al- 
„  quiler , o precio tegular , y corriente de la en que cada 
y, uno dormiefe.

L E ñ A y  o CA<H%ON:
yy T \  Ara fecarfe., (i viniefen mojados, calentarte en tiempp 
„  £  de Invierno , y guifar , fe aprontarán quarenta on- 
y, zas diarias de Leña , o en fu falta veinte onzas de.Carbon, 
t, peso Caftellano por .cada Soldado , y Sargento.

< P / N:
^  |  cumplimiento de efpecial Orden comunicada al 
„  |  j  Señorío por el Excelentiísimo Señor. Miniitro de la 
„Guerra en fecha de trece de O&ubre de mil. fetecientpa 
■ „ íefenta y ocho fe aprontaran donde fe ppdiefe , y huviefe 
„  proporción , las raciones de Pan de cada individuo de 
„T ro p a  , o Reclutas citadas (ii fe pidielen por eftos , ó por 
„fusG efes) advirtiendo, que cada ración es de veinte ;f  
„quatro onzas cada dia » y para dos fe dá uno de quarenta 
„  y ocho onzas» cuyo importe , al precio cprriente, promete 
„  S.M. en Carra de dicho Sr. Excelentilsimo» y fecha de trein- 
„ ta y uno de O&ubre último, que te abonará al Señorío: To- 
„  das eftas efpecies de Aceyte , Leña, Carbón * y Pan fe en- 
„  tregarán con recibo del Comandante , ú Oficial, que eíid 
„■ encargado , o vaya Comandando las Tropas , Reciuras ,o  
„Soldados, o al que fe-diputafc por elle para el efe&o» 
„  pues fin el recibo, o teftimonio de no haverle querido dar, 
„nada fe abonará por el Señorío.
; , , Adicho'Comandante -t ú Oficial fe acudirá, y de el
„recogerá certificación por las Jufticias Ordinarias, y,por 
„  los. Síndicosrcfpe&ivatncntc ,  del número de Soldados., o

Indi- ‘



Stento

; Í

•„Individuos, a quienesíchuviefe alojado, y del dia , y 
„tiem po, en que fe detuvieron en cada Lugar , con toda 
„  la pofsible claridad , para ocurrirfe pot el Señorío para fu 
„indemnización contra la Real Hacienda i porque fin efta 

•„certificación, óteftimonio de no haverle querido dar, 
„  tampoco (c abonará por el Señorío cofa alguna por ella 
,,'taaon.

,, Todos los demás LJtcnfilios, y Vivetes , que aquí no 
•„irán prevenidos, fe aprontarán por las Juílicias, b Sindi- 
„ e o s , fiendo necefarios al alimento , y confervacion de la 
„  Tropa , 6 Reclutas \ pero ha de pagár el que los quiera 
„  al precio corriente i cuidando de que no fe haga en el par- 
„ricnlar agravio , ni extorfion alguna contra el Paylano 
„vendedor, b dueño de la cfpccic.

B /i G A GES .
„  diípondrán rodos los Bagages , que fe pudiefen , y  
„  fuefen inevitables, y necefarios para el tranfito de di-
„  cha Tropa , y Reclutas *, pero el que quifiere ufar de ellos, 
a,ha de pagar con anticipación al dueño real y medio por 
„  legua de cada Bagage mayor ,  y uno por la de menor:

„Para el cómputo de las leguas, y abono de alquile^ 
„  del Bagage no fe contará , ni recargará el retorno.

„Entos Lugares, en quehuviere Alquiladores deCa- 
„  valiertas, fe ufará de citas , cuidando con particularidad 
„  de no dár á fus dueños motivo de emulación , 6 juila 
„  quexa por no alternar fe , y repartir la carga con igualdad 
„entre dichos Alquiladores i obfervandofe elmifmo repar* 
•„cimiento , y alternación entre los demás dueños de Cava« 
-„Herías, y Gagages , de los quales íe huviefe de ufar y he* 
„  char roano por no alcanzar los de los Alquiladores,,

Y  la Junta enterada de elle arreglamentó; de lo re-« 
fuelro por cite Señorío en otras iguales Juntas de mil fe* 
tecientos cincuenta y ocho, y fefenta ; de lo decretado 
por la a£tual Diputación General en Acuerdos de veinte 
y qiiatro de O&übre-, y veinte y nueve de Diciembre de 
mil íerecientos fefenta y ocho •, de las Ordenes Reales, 
que motivaron i de lo ocurrido con el Alcalde de Bilbao 
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en efta materia del cuidado, y afsiftencia de Reclutas, y 
Tropa de S» M. efcufando fugctarfc á ella eo fu Jurifdic- 
cion , como fe han fugetado, y fugetan los demás Pue­
blos , y Villas por lo refpe&ivo á las fuyas > reconocien­
do , como reconoció dicha Ju n ta , que los Señores de fu Go- 
vierno Univerfal, á cuyo cargo citan tantos, y can gra­
ves negocios, no pueden hallarfe en codos los parages don­
de retida, y por donde tranfice la Tropa, ni detenerle 
en lo material del cuidado, y afsiftencia de ella, llevan­
do la debida cuenta, y razón para refguardo de efte Se­
ñorío; y que para no falcar al (ervicio Real, es fuerza fe 
valga el Govierno Univerfal de el de la mano, y ayuda de 
las Jufticias Ordinarias de fus Pueblos, y afsi fe vé prac­
ticar en codas las demás Provincias, Intendencias, o Ca­
bezas de Partido del Rey n o , aprobando, y confirmando 
la Junta en codo , y por todo el dicho Arreglamento, 
mandb , que fe imprima, y fe remita con eftos Decretos, 
c  infcrto en ellos , á los Pueblos, y Jufticias Ordinarias del 
diftrito de efte N. Señorío, y que con arreglo á éb, y  
en fuerza de efte Acuerdo cada una de las Jufticias Ordi­
narias, o Fieles de las Anteigletias, Villas (con ihelufion 
de la de Bilbao) Ciudad , Encartaciones, y Merindad de 
Durango queden encargadas cada una en fu Jurifdiccion 
de velar, cuydar, y correr con los Reclutas, y Tropa de 
S. M. que retidiefte por tiempo , o tranfitaífe por fu J u ­
rifdiccion , con recurfo á la Theforería General dé elle 
Señorío por lo que anticiparte , o gaftaíTe en fu egecu* 
cion , fegun el repetido Arreglamiento : Los Apoderados 
{je ja  Villa de Bilbao pidieron á la Junta termino hafta 
la de mañana, para en el intermedio dár noticia de efte 
Decreto á fu Comunidad, y fegun las ordenes, que les 
dieífe, proteftar, 6 confentir en efta dicha refolucion^ 
lo que fe les concedió por todo el Congreffo, fin perjui* 
c ió , y quedando en fu.fuerza, y vigor lo acordado.

Con lo qual fe fuípcndib la Junta hafta el dia de ma­
cana diez y fíete , que fe contarán del corriente , quedan* 
ido todos fus Señorías en concurrirá efte mifroo parage , y 
boca afsignada > y firmaron Jos Señores del Govicrno Uni-

Q ver-



VCIfal 5 y en Fé nos los dichos Eícrivanos Secretarios. Don 
Juan Domingo de Junco: Don Joícph Xavier Novia de 
Salcedo y Arana ¡ Don Juan Raphael de Mazan edo Sa­
lazar de Muñatones i  Don Manuel de Eyzaga: Don juán 
Aguftin de Yrazabal. Ante nos: Aguftin Pedro de Mcai 
«.haca: Diooifio de Alboniga.

ft6
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JU N T A  G E N E R A L
D E D IE Z  Y  S IE T E  D E  M A Y O  D E  M IIJ
setecientos y  setenta.

DICHA IGLESIA JU RA D ERA  DE 
nueftra Señora Santa María la Antigua 
a diez y fietede Mayo de mil feteciencos 
íe tenca rn profecucion de la Junta Gene* 
Tal del dia de ayer , fe juntaron los expre* 
fados Señores del Uni veTÍál Govierno, íua 

'Síndicos, Secretarios, Cavalleros , y Poder-habientes dñ 
los Pueblos de eñe Señorío, y hallándote afsi juntos, y  
congregados en Junta General ,  Tcfolvicron ,  acordaron j  
y  decretaron lo fíguiente.

r<K jT A  <DE LA  'P tyT E ST A  S>B LOS AV0Í)E%4 <D0$
de la Villa de Bilbao.

C  ̂Onrra el Decreto del dia de ayer, relativo al cuida* 
j  d o , que deben tener de los Reclutas, y Tropa de 

S. M. las Jufticias Ordinarias en fus refpe£tivas Jutifdic* 
ciones, los Apoderados de la N. Villa de Bilbao entrega-# 
too en cita Junta una Proteña del tenor Ceuiente. . I



P R O T E S T A .  4

L Os Apoderados de la N. Villa de Bilbao digcron, 
que arreglado á las Reales Ordenes , y Decretó ce­

lebrado por la Junta General en el año de mil fctecien- 
«os y fefenta, ficmpre íe ha conformado, y conforma 
cfta N. Villa en que fu Alcalde, y Juez Ordinario dé el 
auxilio, que refide en fu Vara Real á los Comifíonados por 
el N. Señorío, para acudir en las ocaüones de traniito 
de las Reales Tropas con la puntualidad correfpondiente, 
como lo ha hecho hada aora, pero en atención á lo gra- 
vofo que la es la nueva providencia, que fe intenta to­
mar alterando ella pra&ica, proteftan no la pare per­
juicio alguno, y con la venia debida apelan , y piden teC- 
timonio con la referva de exponer las demas razones, 
que la competan: . Don Vicente Ramón de Larrinaga, y 
Gamboa: Don Jofeph Faufto de Vildofola :

La qual, haviendo (ido leyda, y entendida de todos 
los Vocales , á voz, y a nombre de ellos, y de toda la 
Junta , fue contradicha, y contraproteftada por los Seño­
res Síndicos Procuradores Generales por las razones de 
Congruencia, y necefsidad, que embebe, y expreía el mif- 
m o Decreto ya citado, pidiendo, que (in embargo de ella 
fe mandaíTe guardar , y cumplir, y fe guardaíTe, y cum­
plidle lo decretado en efta razón ; y con vifta de todo 
mando el Señor Corregidor con toda la Junta , que (in 
embargo de la protefta fe guardaíTe, cumpliere , y exe- 
cutaíTc puntualmente, y fin efeuía el citado Decreto del 
día de ayer en todo, y por todo , y íegun que en él le 
-previene, y ordena.

tXQJTA (DE L A  CREACION D E  UNA JU N T A  D E  
feis Caballeros Patricios, con la qual pueda entender fe el 
Caballero nombrado para la Corte en los cafos, y dudas, que 
puedan ocurrióle en fu Comifsion.

2 7

E L  Señor Don Domingo del Barco ( que por una 
atentifsima expreíiva Carta havia manifeftado á la 

Junta la eftimacion, que hacia del honrofo deftino, que

Contra¿ 
prottsta, 
yDecrtt#



as
le havia conferido de Cavallero Diputado en Corte, ofre- 
cicndofe al deltmpeño con filial amor) después , que lle­
go a dicha Ju n ta , la propufo lo acertado, y convenien­
te , que feiia al Señorío el dejarle delde aora feñalados, 
y nombrados feis Cavalleros Patricios, que vivieren en 
Vizcaya, confiriéndoles la Junta todas fus facultades, pa­
ra que juntandofe en la Sacrifica de la Iglefia Parroquial 
de la Anteiglefia de Amorobieta , todos , ó  la mayor parte 
de ellos por impedimento de los demás, en los dias , y ho­
ras que les parecicíle , o. quando lo pidiefe la necefsidad, 
y fe les aviialfe , pudieífen conferir , y deliberar á cerca 
de las dudas, cafos, y cofas, que á dicho Señor Don 
Domingo pudieflen ofrecerle en íu importante Comifsion, 
y  darle también las inftrucciones , y demás, que dilcur- 
rieíTcn fer oportuno para fu acertado , y feliz exico: Y, 
la Junta, conformándole en codo, y por todo con tan 
aceitada propoficion, nombro para dicho cfc&o , y con to­
das fus facultades por tales Cavalleros a los Señores Don 
Domingo Gregorio de Beceluri, Don Fraaciíco Xavier de

¿usüc y Arefpacochaga, Don Joíeph Antonio de Urday- 
a i , Don Pedro Pranciíco de Abcndaño, Don Antonio 

Joaquín de Loyzaga , y Don Francifco Bernardo de Alce­
do : cuyo nombramiento fe procedo verbalmente por el 
Lie. Don Francifco de Murga , uno de los Apoderados de 
las Nobles Encartaciones.

D E L  UETOiDO, Y REG LA S ACQ%PA<DAS¡
para -los recurfos Je  Inibiciones, y Apelaciones.

H Avicndoíe ley do á la letra lo decretado por la Di­
putación General en diez y ocho de Marzo de mil 

íctccientos fe lenta y nueve, que le imprimió , y trata de el 
método, y forma, que en los recurfos de Inibiciones, 
y  Apelaciones en los Tribunales del Señor Corregidor, y  
Diputados Generales deben guardarle para la mejor ob­
servancia del Fuero ,y  alibio de los Naturales, y Litigan­
tes, aprobb toda la junta el dicho Decreto, y todos lus 
Capitules, y mando, que á la letra,y en todos tiempos} 
íc guardaren , y curoplieíTen*

T%A*



7A DE LÀ INDtS?0$lCt0H  <D£L SE m ^C O ^
regidor.

SU Señoría oianifedà à la Junta la indifpoficion eoa 
que fe feriti a enfu falud, y fin la difidente para po. 

dcr alsidir a la que fe ha de celebrar elodia de mañana, 
y acafo ni à las que reden hada fu concludono ofrecien» 
do , .que en fi» lugar ,■ y para que afsidieíTe à ellas, etn- 
btaria al Señor Oon Juan Phelipe Lopez de Mena, The» 
niente General de ede Noble Señorío : y en ello fe con» 
formaron , y quedaron de acuerdo los Señores del Govicr- 
no Univerfal, y Condituyentes de la junta. Don Juan 
Domingo de Junco: Don Jofeph Xavier Novia de Salce, 
do y Arana: Don Juan Raphael de Má/arredo Salazar de 
Muñatones : Don Manuel de Eyzaga : Don Juan Agudin 
de Yrazabal : Ante nos : Agudin Pedro de Menchaca: 
Dionido de Alboniga.

2 9

JU N T A  G EN ER A L
D E L  D IA  D IE Z  Y O C H O  D E  M A Y O
de mil setecientos setenta.

N L A I G L E S I  A J U R A D E R A  DE 
nuedra Señora Santa Maria la Antigua de 
Guernica, a diez y ocho de Mayo demilíe- 
tecientos y letenta, en profecucion de la 
Junta General del día de ayer, fus Seño­
rías los Señores Don Juan Phelipe López 

¡de Mena « Theniente General de ede M. N. y M. L. Se»
H ñoño



ñáÜo d Vizcaya: Dbñju'art Raphaétdé M ^ítrédtfSala- ’ 
zar de Muñatones, y Don Jofeph Xavier Novia’ dé Sél- 

’Cedo.,y Arana » Diputados Generales de él ,D . JuanAguf-^ 
rin de YrazabaL,:Don Manuel dp Eyz'agáV SiíUlícos Prbcu- " 
Tadotcs Generales^; por-telíimbnib de' noá los Secretarios, 
juntos, y congregados en laformá aCoftumbf ada cotilos '  
Procuradores, Poderhabientes ,  y otros muchos Cavallc- 
ros Efcu3eros,Hijos-dalgó de cité dicho Señorío, para 
tratar , y conferir cofas tocantes al fervicio de ambas Ma- 
geírades Divina, y Humana , bien cónúuií' dc efte Illuf- 
tre Solar , observancia., y cumplimiento de fus Tueros, 
Elletnbetones,., Libertades., buenos ufos , ycoftumbres, 
acor daron , y -decretaron lo figuicnte.

TQiATA OE UNA PROTESTA PRESEN TA D A  A 
nombre de las Encartaciones /obre el nombramiento becbo ert 
Don Francifco 'Bernardo de Alcedo para individuo Ae la nue- 
loa Junta , criada en la General del dia de ayer.

L  Éybfc en ella Júnta la Protefta liecha a nombre de ‘ 
 ̂ las Ntibles'Encartaciones íobre haverfe elegido en 

la de el dia de ayer á Don Francifco Bernardo de Alce­
do , uño dé fus Apoderados, por individuo de la nueva Ju n ­
ta criada para los fines , y efeótos, que refiere el Decreto 
de fu razón, y alegando dichas Encartaciones , que devio, 
y deve dexarfe al arbitrio , y voluntad de ellas la elección 
de perfona para aquel minifterio; y en villa del conteni­
do de dicha proteílá íe contraprotefto por los Señores Sindi- 
cosProcuradores Generales de elle N. Señorío todo lo protes­
tado, y pretendido por dichasNobles Encamaciones como in­
fundamental , y por no correfponder, nifer propiio de las 
Encartaciones, ni de otra parte integrante dé efta Junta , fi­
no peculiar de ella en común el nombramiento, y elec­
ción de todas , y cada una de lasperíonas para aquel, y 
otros fines femejantes; y en atención á todo lo expuefto 
mando el Señor Thenientc con toda la Ju n ta , que fin 
embargo fe guarde , cumpla , y egecuté el dicho Decreto,* 
fobre que recaen citas protefta , y coñtrapróteii*.

T R A i



T^iTJl VLETT&, QWB ESTR W &m SB«Q%10
tiene pendiente? ewiu Gfjtui Chancilleria con Dan Joaquín de 
Cerain,  y  losS enores FiscaksieCfDil, /  Criminal sobre apli- 

'cacionde peñas, jr multasarbitrárias, Jurisdicción,de losSe- 
fiores íDiputados Generales parÁ. entender y conocer ¡de apela­
ciones , e Inhibiciones , e xe introducen en su T ribunal de 

• #í <m desaforados, ¿ cintra los. dictámenes de los Sindicas G e-:
surales acordados ,  o quise acordasenpor el Señor Corregidor*

! ' 4
♦ * < -

H Aviendoíe hecho a la,Junta una Telacion fiel, ex­
ten fa , y  muy circunftanctadadel primitivo origen,, 

pfogreío, y méritos de efte plcyto, y .rccurío pendiente* 
de todo lo obrado en el pop los Señores Diputados, Sín­
dicos, y Coníaitores } de. lo. acordada ent Regimiento Ge- . 
neral-de veinte y quatro: de Marzo ultimo ;> de lo obrado, 
y-egecutado en fu virtud en-la detenía deleitado expediente, 
y-del anciano- nativo, Fuero de efte Noble Seíiprío , y final­
mente del citado a&ual de cite negocio, en .dicha Real 
Chancillería , y- Sala de Señores, Prefidenftc, y Oidores, 
toda la Junta enterada , ¿ informada de clip aprobó todo, 
ldhafta el dia obrado en el.citado, negocio , y expediente, 
por dichos Señores Diputados Generales , Síndicos.,.y Con*« 
mitotes, y mando , que Te. figa y folicite la detenta de efte 
Señorío , y del dicho íu Fuero , arreglada á lo informado, 
y-pedido por el Sindico con dichos Coníultotes, y no. Tiendo 
tan favorable-,comoíeeípera,laíencencia que fe dicte ea 
rcvifta,cl Agente de efte Señorío en . Valla dolí d a vi fe la. 
que fueííe-al Señor Don Domingo del Barco, que eftara 
de Diputado en Corte , para que coa fu, acoftumbtada re­
flexión , y madurez delibere, y obre en íu razón lo que 
hallare Ter mas oportuno para la puntual obfervancia del 
Fuero, y deíempeño de efte Uluftre Solar.} dando , como 
dio todo el general CongreíTo gracias á dichos Señores 
Diputados, Síndicos, Coníultotes, y. demas por fu tef- 
peftivo deívelo, y el amor con que han contribuido en 
efte- aflumpio aTsi en el Tribunal,donde pende,como en 
los inferiores de donde fue por apelación.

7
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• t n j f A  m  LO OCU%$I!DO EN. Q jiZO N  ® E L  NUM-

yo Camino Carretil, que efid confiruyendofe por la Vereda Je  
Ordufta y y de la cobranza dé los. ocho quartos en Cantará de 
Vtnoy acor dada en fu beneficio y y en los de los Particulares de 
cada 'Pueblo en las Juntas Generales del Viento pajjado.

E N cde punto fe informo a la Junta por los Señores 
Diputados: Lo primero, que a confecucncia del 

nuevo reconocimiento hecho de orden del Coníejo por 
Don Marcos de Vierná1, y de lo expuefto por éftc ,  y por ' 

- el Señor Fiícál, fe libro nueva Real Facultad , para que 
á mas de los dofcienros y diez mil Pefos de la primitiva 
concefsion pudieíTen Cacar a ce ni o las tres Comunida- , 
des hada quatro millones y medio de reales para lacón- 
clufion de eda importante obra : Lo fegundo , que en 
medio de un continuo afán , trabajo ,y  exquifitas diligen­
cias , que en todo fu Vienio havian aplicado á fin de arre, 
glar, y poner corriente en todos los Pueblos la volunta­
ria contribución acordada en las Juntas Generales de mil 
fetecicntos íefenta y ocho, para decapitar Ceñios , que íe ¡ 
adeudan, e imbiertcn en el nuevo Camino , y para los 
demás fines expteíos en el Decreto de fu razón , havian 
(ido , y eran los menos los Pueblos , que hicieron efe£tiva 
dicha contribución , excufandoíe los redantes , diciendo} 
unos, que no podian cobrarlo fin Facultad Real , deque 
carecian , y que no querían fin embargo, que fe impetrade 
á fu nombre ; otros , que era, y es excufado ede arbitrio, 
teniendo el nuevo Camino la hypoteca, o el fondo del 
piage, concedido por S.M. ,y  que quando afsi no fucile, 
no debía empezarle á cobrar hada que fe pufieifen cor­
rientes aquellas Comunidades , que decían neceísitar la 
Facultad Real, y que, excufandofe también los Eclefiaf- 
ticos, fe verían precifados á litigar con ellos, y con los. 
Rematantes de la fifa ordinaria, que pedirían rebaja pot; 
eda razón j la Villa de Balmafcda oponiendofe absolutamen­
te á la conttibucion , íobre que ay pleyto pendiente.con. 
ella en el Coníejo, y en grado de íuplicacion *, y en fin. 
otros Pueblos (eipccialniente los Rayanos, y Confinan«



ces a. las Encartaciones, Villas de Balmafeda, y Bilbao, y 
otras Jurifdicciones no fugecas ácite arbitrio) exponien­
d o , que con el nuevo recargo de ellos ocho quíteos , que 
no íc adeudan en fus confines, no tendría confirmo den­
tro de fus repetitivos Territorios el Vino en perjui­
cio de la Siía ordinaria, y pidiendo, que á lo menos Ce 
les relebe, y exonere de la exacción de los quatro quar- 
tos, que en los ocho fueron deítinados para los Caminos 
particulares , en cuya confltuccion, y compoficion ofre­
cían continuar como halla aquí con arbirrios masfuaves, 
y antes diícurridos en otras colas: Oelpucs délo qualpro- 
pufieron (us Señorías a la Junta , que dcliberalTe lo pri­
mero : íl havia de continuaifc con la exacción de los ocho 
quartos por entero , o folamente con la de los quatro 
delibrados para el nuevo Camino Carretil: lo fegundo:
(i ha de efs&uarfe fu adeudo, y cobranza en codos los 
dichos Pueblos en virtud Tolamentc de lo acordado por 
la Junta , que por fu derecho proprio , por la Ley del 
Fuero , y confentimiento de fus Conllituyentes ha eílado,. 
y eftá en polfefion de difeurrir, y valerle de arbitrios pa­
ra elle , y otros iguales fines de publica utilidad : lo ter­
ceto : fi , por aorrar de todos obitaculos, contiendas, y 
pleytos , convendría providenciarle , que todo Vino tora-, 
neo, so pena de fet denunciado, fe conduzga al Pelo, 6 
Alondiga del Pueblo donde fe haya de confuinir , para 
que allí fe cobre , y perciba clic arbitrio: y lo quenco: 
íi a los Pueblos, que han contribuido, y puelto en la 
Theforeiia los quatro quartos deftinados al nuevo Cami­
no con rebaja de feis reales en Foguera, havia de bolver- 
feles el excedo de ella halla , y entretanto que todos los. 
demas Pueblos empezalfen a contribuir, c  fi á ellos últi­
mos fe les havia de ellrechar á la entrega , y reemplazo 
de lo devengado dcfde diez y nueve de Febrero del año 
próximo paflado , en que debió principiarfe íu exacción:

Y  la Ju n ta , enterada de todo , acordó en fu razón <¡)ecreto 
lo figuiente: Que todos los Pueblos , de que fe compo­
ne ella Junta , (a excepción de las Encartaciones , y Villa 
jde Bilbao , mediante el allanamiento , y obligación , que

I con
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<ton íu Con'fulado hizo enefta razón en dicha preceden tér 
Junta General de mil íctceientos íefenra y ocho , en que íe 
vdiícurtio , y crioefte recargo )empieccna exigir , y cobrar 
■d arvitiio-dc los ocho quartos en cantara de Vino foráneo, 
que fe coníutnieíc en (u reípeSivo territorio, deftinados 
precifamcnte al nuevo Camino, y -particulares de cada 
Pueblo , por mitad, defde el día diez y  nueve de Agoflo 
próximo venidero, que es el fegündo Plazo delafogue- 
racion ; y que la cobranza fea con -arreglo á lo decretado en 
Regimiento General de trece de Diciembre de mil íetecieo- 
tos feíenta y ocho:

Que para que fea mas -puntual, y mas equitatiba ed» 
exacción , y cobranza, no ha de poder introducirle por 
ningún conductor, Arriero ,niperfona Vino foráneo , que 
trahiga deftinado aconfumitfecn lajuriídiccion-del Pueblo, 
.fin que primero íe lleve , y peíe en la A lóndiga , ó parage 
público , que a elle fin cftuvieíe defirinado -, pena de perdis 
jhiento del género , que en otra forma fe incrodugere, apli­
cada por mitad al denunciador , y reparo de Caminos del­
ta lLugar ■, y afsi introducido, b pelado,.> de lo que ftpefafe^y 
facafe patá fu confutnoenelVueblo, cobre el rematante,que fue- 
fe de efte arvittio ,b  quien le huvieíc de recaudar, los dicho«’ 
ocho quartos en Cantara:

Qué baila que fe cmpicce á exigir « d e , defde la fecha1 
■ que aqui va prevenida , fe haga -cargo, y cobren por dicha 
Teforeria de todos los dichos Pueblos fin diüincion doce1 
reales por foguera:

Que por lo reípe&ivoá aquellos Pueblos , que hayan 
puedo en la Teforeria los dichos quatro quartosdedinaw 
dos para el nuevo Camino , redado fu atontamiento con 
■el de íeis leales en foguera , cumplimiento á doce , que , fe- 
gun eda declaración, han devido pagar , íi huvieíc exceíor 
le buelva , y rellituya por el Teíoieioa dichos Pueblos, b  
a las perfonas , que los leprefenraren ; y haviendo falta , íe 
les haga fupKr efta:

Que fi a alguno , o algunos de los rales Pueblos íe pufie- 
íe  em batazo , en que fe devengue , y cobre el referido ar-» 
^úttio en íu juiifdiccion ,  dando cuenta de ello a la Dipu-a

cacion.•5



%

11

ncion , b áqtral'qurera dé los Síndicos del Señorío, fe de* 
fienda por éftc , y á colla de la propria alhaja, baila dejar 
llano, y corriente al cal Pueblo, ó Comunidad en el ufo 
dn dicho ameno:

Que los quatro quartosdc e l, deftinados al citado nuevo 
Camino , queden a lá difpoficion de los Señores Diputa« 
dos Generales j pero lo que de ellos fe facare de la Caxa: 
para decapitación , ó réditos de Cenfos, relativos al dicho- 
Camino', haya de fer , y fea , con previo infbrmedel Señor 
Don Manuel de Salcedo-,Capitán de Infantería:, agregado á¡ 
lh Plaza de San Sebaftian , Caballero nombrado para fugo« 
vierno , y dirección:

Y  todo'fe cumpla , y cgecute afsi, fin embargo de lo. 
en fu razón acordado en Juntas Generales del. vienio último.
i

T ^aTA de gracias al dicho sero% doh ma«
. nuel de Salcedo;

H Aviendo efteCavallero querido r y empezado a dar 
cuenta de lo ejecutado en. virtud, de la importan - 

tifsima honrofa comifsion , que íe. le. confirió en Iai 
Junta General de veinte y uno de Julio del referido año 
de féfentá y ocho para el govierno, y dirección, del nue* 
vo Camino Carretil , fe le interrumpió por la Junta, al* 
{figurándole, que toda ellat, y fus Conltituyentes tenían 
puntual noticia , feguridad, y confianza, del celo, vigi­
lancia , y homofo definterés, con que,como en todos 
aflumptos , bavia obrado , obraba, y continuaba en elle de 
lo mayor importancia, que quedó, y queda halla fu fi-. 
nadizacion fiado a fus notorias relevantes prendase y fe le 
dieion por la mifma Junta efpeciales amorofas gracias por-

T%ATA DE  U N I ó M ANTENER SEVA\ADAS DE
la Te/oreria las Cajas criadas para depo/ito del recargo eit 
Fogueras, y el de el ochayo dejltnado para el nueyo Camino 
Carretil.

S Us Señorías los Señores Diputados Generales hicieron 
prefentc a la Junta, que el fin , porque fe crió Caja, 

cípecial,  y íeparada de la Thefoieiia de elle N. Seño­
río



rio ,1a deftinádapara el depofiro del repartimiento, o re­
cargo fobre Fogueras, fue el de que ¿lie firvieífe única­
mente pata decapitar los Ceñios , que tiene (obre sí cite Iluf- 
tre Solar; Que haviendoíe rebajado en la Junta General 
deí VieniopaíTado el dicho repartimiento de Fogueras cad 
a la quarta parte de lo que fue en (u principio , y á tal 
termino , que la mifma junta conocio no podría alcan­
zar fu produfto aún para los gados regulares del Seño­
río , quanto menos para redimir Ceñios, con efta rebaja 
havia ceífado, y ceitaba el motivo, porque íe feparo fu 
Caja de la de dicha Theíbrcria , y juntamente la necefsidad 
de correr con íeparacion de dicha Theforetía , y entre d 
aquella Caja de Fogueras, y la nuevamente criada para el 
depofito de los quatro quarcos en Cantara de Vino 
fot aneo, dedinados al nuevo Caminoj pues que en eda 
forma el Theforero debengaba tres falarios por las tres' 
Cajas didintas: Y  la Junta, enterada de todo, mando, 
que fubfidieíTen las Cajas (epatadas, fegun lo acordado 
por el General Congreflo de veinte y dos de Julio de fc- 
cccieotos fcfcnta y ocho.

Y  con tanto íe íñfpcndio la Junta hada el diadema- 
nana diez y nueve que fe contarán del corriente, que­
dando todos fus Señorías en concurrir á ede mifmo para­
g e , y hora »(signada ■, firmaron dichos Señores Thenicnte, 
Diputados Generales, y Síndicos, y en fee nos los Secretarios^ 
Lie. D. Juan Phelipe López de Mena, D. Joíeph Xavier No­
via de Salcedo y Arana , D. Juan Raphaél de Mazarredo Sa^ 
lazar de Muñatones , Don Manuel de Cyzaga: Don Juan 
Agudiu de Y razabat. Anee nos: Agudia Pedro de Mea« 
chaca, Dionifio de Alboniga.

# # #  # * #

.% #  # # #  # # #

¡* * #
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JU N T A  G E N E R A L
D E  D IE Z  Y  N U E V E  D E  M A Y O  D É  
mil setecientos y setenta.

N LA EXPRESADA IGLESIA JU RAD E- 
ra de nueftra Señora Sea. María la Antigua- 
a diez y nueve de Mayo de mil fetecientot 
(eterna en profecucion déla Junta Gene-« 
ral del dia de ayer , fus Señorías los Seño« 
res Teniente, Diputados, y Síndicos Ge­

nerales de efte M .N . y M. L. Señorío de Vizcaya , juntos, 
y congregados en la forma acoftumbrada con los Procura­
dores Poder-habientes, y otros muchos Cavalleros Eícu-> 
deros Hijos-dalgo de el por teftiraonio de nos los dichos. 
Efcribanos Sectetatios decretaron lo (¡guíente.

X H JT A  2>E LA  %EUKI0K  <P%ETEK<D1T>A A E ST B  
Noble Señorío por los tres Concejos de fus Encartaciones.

SE hizo notorio ala Junta ,que por la variedad de pare­
ceres , que (obre elle punto huvo en el Regimiento coa. 

Padres de Provincia celebrado entrece de Diciembre deei 
año de fefenta y ocho , fe encargo á los Señores Diputados 
el que lo confultafen con Abogados de fu fatisfaccion, 
sccogiendo fus di&ames por eferito, y que efe&ivamente 
fe trahian a efte Congrefo los dados por los Licenciados 
Don Joícph Manuel de Villarreal , y Don Francifco de 
¿reama ,  a&ualcs Confultores , y por el Do£tor Don Juan -

K  de



¿e  Derteano ,  Presbítero, de los quales el primero opina« 
ba fct aétniuble ,  y útil a efte Señalo l í  :reunidh^r«%en- 
dida «oti las feis condiciones iníertas en un papel' firmado 
por los Apoderados de los tres Concejos, y tres de, los 
quatro Caballeros nombrados por la Junta General- dé 
veinte de , Julio del año deícíehta y ocho i y lo%dosdlti- 
moS j á faber ,  el Confuhor Saga-rna , y el Do&or Don 
Juan de Derteano fundaban, y {cutían ícr perjudicial a 
efte dicho Señorío , incompatible con la concordia, que 
tiene celebrada en el año de mil fctccientos quarenta coa 
(us Nobles Encartaciones ,  y por configuientc inadmifible 
la citada , y pretendida tennion : Y  la Jnixta aptobo la 
conduda de los -dichos Caballeros nombrados en la citada

Papel Í9
*ondit io­
nes*

del año de íefenta y ocho, y las condiciones con que acor« 
daron la reunión de los fobredichos tresCoricejos del Valle 
de Somorroftro y rcíolvio,  que , vencidosquefuefen por 
ellos a fu coda, con total independencia del Señorío , y de 
fus caudales todos los embarazos, y dificultades de aiial« 
quiera clafe, y naturaleza, que fean ,  y que puedan ocurrir ¿ 
y  obílari eñe dicho Señorío contra la tal reunión, y no 
antes , ni en otra forma ,  tengan -efeífco é fta ,; y las dicha* 
condiciones*, que fueron, y ion del tenor figúrente.

„  Los Caballeros nombrados en Junta 'General de vein< 
„ t e  y dos de Julio pafadode eftcaño,  y los Apoderados 
„  de los Nobles tres Concejos del Valle de Somorroftro, 
, ,  deípues de haver tratado ,  y conferido acerca de la pre- 
„ten n on , que folicitaron en ella por fu memorial, ypa* 
,, peí de condiciones , han convenido en los artículos fi- 
„  guientes para el fin de proponerlos en Regimiento Genc- 
, ,  ral con Padres de Provincia , y que fe tome la reíblucion, 
„q u e  le pareciere, y fuere de fu agrado.

„Q ue el Señorío lograda por los tres Concejos la exea« 
„cion de la Vara del Teniente de las Nobles Encartado« 
„  nes, y fu govierno con total independencia dc-él, y de 
„e llas, ¡os admitirá á la reunión, que internan , no al Sc- 
„  ñoiio , como dicen , por íer partes integróles de é l, fino 
,yá íu govierno univeilai, á que han de quedar íugecós fin! 
„alterarlesel particular,político ,  y económico que cienen, >

„ n i
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jjiii la Jurifdiccion que Crt primera tnfiancra compete á Íií 
>, Alcalde Ordinario entre fus Vecinos, y moradores en 
,> ios cafos, y cofas, que ha lugat por fuero, y derecho: 
,,b ien  entendido , que (i el Señor Corregidor fe hallaré 
, ,  preíence en dichos Concejos , o quaIquiera de ellos la ha« 
„  ya de tener también a prevencion con dicho Alcalde Or- 
„dinatio en primera inftancia entre fus Vecinos, y mora- 
„  dores , feg on , y como fe praítíca en las Villas del Señorío.

,, Que los calos de Corte han de quedar refervados 
, ,a  dicho Señor Corregidor, para que conozca de ellos 
,)tn  primera inftancia, íegun , y como lo hace en ios de« 
„m as Pueblos, que tienen fus Alcaldes Ordinarios. 1 
- ,, Que dichos tres Concejos han devenir ala reunión
„  con independencia toral de dichas Encartaciones, y fa  
„Thcnicnre, con fus Ordenanzas, Términos , y Jurifdic- 
aciones , y con aquel mifmo govierno particular , que en- 
„  tre sí han tenido , y tengan , y que por ningún cafó fe 
»les quebrantara.

„  Que la Efcriptora de Tranfáccion , y Concordia de 
y nueve de Agoftodei año pallado de mil íececien« 

„ to s  quarenta , otorgada entre elle N. Señorío, y No- 
» bles Encartaciones, y fu Real Confirmación de vein- 
„ te  y dos de Noviembre de mil fetecientos quarenta y 
„u n o  , y diez y nueve de Julio de mil fetecientos qua- 
j ,  renta y dos ha de quedar en fu fuerza, y vigor con los 
„demas Valles, ó Concejos de ellas,y que a efte fin n.o 
» han de pretender dichos tres Concejos la prorrata de lo 
»que jes pudiera pertenecer en la tercia parte del rema- 
„nente liquido del produ&o del arbitrio de la Vena, que 
„  por dicha Eícriptura fe capituló á favor del todo de di-* 
»chas Encartaciones, fegun, y como en ella fe expreía, 
„fin o  que han de confencir dichos tres Concejos, en que 
„ lo s  demás'Pueblos de ellas la percibao con lo refiante 
„b a ila  el lleno de lo que importare en liquido dicha ter- 
„ceraparte,con tal que hayan de fatisfacer, y pagar los 
»  demás Valles, y Concejos de dichas Encartaciones, ó ef- 
„  tas en común, la prorrata de deudas que toca á dichos 
„  tres Concejos en las comunes deíde que han andado»



„  afociados con -ellas , y fu govierno general, de Capitales, 
„ ác Ceñios, fus teditos, y otras que fueren legitimas,y 
„ íu fiir  todos los demás gallos, contribuciones, y colas» 
„q u e  fe comprendieron} previniéndole para mas clarain- 
„teligencia , que fupucílo no han de tener las Encarta». 
„  dones el govierno , y manejo de los Cadillos, y Forti- 
„n e s  marítimo* comprendidos en dichos tres Concejos» 
„  una ves de efe&uada la reunión , que ellos intentan» 
»»fino que defde ella ha de correr con ello el Señorío» 
„muniendolos , reparándolos ,  y pelcrechandolos de lo ne» 
„ccífario ,  le fuplirá elle gado ,  y llevará cuenta, y razo», 
„d e  é l, para que todo el atontamiento fe rebaje, corno» 
„  fe deberá tena jarfe de lo que tengan que haber dichas 
», Encartaciones por razón de dicho arbitrio de la Vena» 
„ o  para cobrarlo de ellas en qualquiera manera, para 
„q u e  afsi fe verifique lo que va expuedo, y dicha Eícrip^ 
„  cura de Concordia quede en fu fuerza, y vigor con los de« 
„  más Pueblos de »dichas Encartaciones, á que quedaren redu« 
„c id as en fu govierno general, del tnifmo modo quefico» 
„  ellos únicamente, y no con los referidos tres Concejos fe 
„  huviera hecho, y otorgado«

„Q u e ¿dos han de quedar fugetos á las cargas,que ley 
•„ puliere ede Noble Señorío con rcfpe&o.ála numeración 
„  de fogueras, que en ellos deverá hacerle , fegun , y en la 
„  forma que lo egecucan las demás Antciglcíias ,  Villas ,  y  
„Ciudad. '

„Q u e  ferán convocados, y fe les defpacharán las Vere« 
„  das como á las demás Repúblicas, y tendrán vo z , y voto 
„  aétivo, y pafivo en las Juntas Generales con aliento e» 
», el mifmo lugar, y Bando Gamboyno, que tenían en tienta 
», po de la unión anccrior, con el goce de honores, pre« 
„rrogacivas, cfenciones, libertades, y aprovecha míen tos 
„com unes, fegun los demás Pueblos de elle dicho Señorío: 

Y  lo firmaron en Bilbao á diez y feis de Noviembre de mil 
„fetecientos fcléntay ocho : Don Domingo del Barco: 
„  Don Fernando Cayetano de Barrenechea y Salazar : Do» 
„  Joíeph Antonio de Cabieces: Don Vicente Ramo» 
„ d e  Larrinagay Gamboa: Joíeph Antonio de Arcdi: Jo «  
„  leph Fernandez Cacho; Las
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Las Nobles Encartaciones proteftaron eñe Decreto, v  
providencia de la Junta para que no les pare perjuicio.

T<B¿TA E N  Q JZ O N  D E LA  QUEXA DAT)A CONTRA 
el Teniente de las Encartaciones sobre que ejerce Jurifdiccon 
en ellas fin baher manifestado ante el Señor Corregidor el titulo 
que tenga y ni acudido a tomar el uso de éL

LA Junta acordó,  que Te acuda fobre efto al Señor Cor* 
regidor para que con arreglo a la Ley del Fuero , y  

fu pra&ica inconcufa compela a dicho Teniente ala exhí- 
bicion del tiulo, prohiviendole el ufo de él , y de toda 
Jurifdiccion ,hafta que ,prcfentandole ante fu Señoría , y  
precedido el informe del Sindico Procurador General de 
eñe Señorío , fe acuerde lo que haya lugar en razón de fu 
ufo } comando a eñe fin, y demás,que hallare fer dejufi. 
ticia, las providencias mas convenientes , y neceíarias.

T<RATJ e n  <$¿z o n  d e l  m e m o r ia l  p ic e s e n t a d o
.. por ¡a Merindad de Arratia, pretendiendo , y J>oto t y el 

que efie Señor'to coadyube el recurfo que tiene pendiente en el 
: Consejo sobre que d dicha frferindadse señale , y establézcala 
_ Escribanía , u Oficio de Hipotecas en la Villa de Villar o, 

separándosela del que se le asigno en ¡a de Durango.

LA Junta , enterada déla juñicia de eña prcreníion, de* 
finó á ella en todo, y por todo, con tá l, que fuefe, y fe 

emendiefe á coña , y expenfas de la miíma Mcrindad , y  
fin alguna del Señorío.

TOCATA D E OTICAS IGU ALES «PRETENSIONES D E  
las Nobles Merindades de Durango , Marquina ,y  Zornoza, 
Villas de Lequeytio , y Elorrio para lograr el establecimiento 
de los dichos Oficios de Hipotecas en sus respeStTfos Capitaleŝ

A Cordó la Junta ,  que ,  del mifmo modo que á la de 
Arratia , fe afifta, y ayude á rodas eftasMerind jdcs¿ 

y Villas ,  y a las demás, que pidieíen , y en quienes milicaíe
L  igual
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Igual,razón para el logro Je  fus preteofiones, y que 
todas las de ella clafe queden defde ahora recomendadas 
al Agente del Señorío en la Corte , y al Caballero Dipu­
tado mientras fe rnantuvicfe en ella.

T %ATA DE (REMEDIO, o A^BTT^O DE MUSLQRJ^
h i  g a f o s  , q u e f e  erig iría n  con tra la  T h sfo re r.ia  G e n e r a l d e  

efte S eñ o río  con la p r á B i c a  objetivada h a ß  a a qu í en el p e ­

d ir  de la s G e n e a lo g ía s.

S E hizo a la Junra una circunftanciada relación de lo 
ä que fe reduce efta práctica , que es a pedir los Se­
ñores Sindicos de oficio, o por avifo, y denunciación de 

pcifonas particulares fin limiracion de tiempo , ni excep­
ción de oficios , aufences, ó impedidos en el difeurío de co­
do el Vicnio el que hagan fus filiaciones conforme áFue- 
xo ,bfean expulfos de Vizcaya todos aquellos de quienes 
dicen ícr forafteros, y que refiden en ella con cafa , o 
familia, y que por ello., por los pleytos contenciofos/que 
aveces fe forman entre los denunciados, y los Sindicos fo- 
bre las caufas, y efeufas, que proponen aquellos fobre no 
deberlos cftrechar a dar íus filiaciones mientras fubfifte 
la cícufa , 6 impedimento, que alegan, por falca de decla­
ración en efta razón , y finalmente por no dirigirfe los 
dcípachos, las notificaciones, y diligencias, que fe ofrecen 
en efto ä los Efcribanos del Lugar donde refiden los de­
nunciados, fino á otros de mucha diftancia , fe adeuda in­
finidad de gaftos,y coftas contra la Theforería del Seño­
río ademas de un continuo embarazo de todo el Vienio 
para los Señores de la Diputación , y de una incefancc 
moleftia de las partes intereftadas.

Y haviendo^c hecho todo efto prefente a la Junta, pa­
ra que acordafe un arbitrio, ó remedio radical, que fin 
tanto defembolfo de fu Theforería, y embarazo de la Di­
putación General , y de los Síndicos confervaífe el luftre, y 
pureza de efte Illmo. Solar , y la puntual obfervancia de 
fu Fuero en efta materia , por el Lie. Don Francisco de 
•Sagaina , actual Goníultor  ̂ a petición de la Junta fe pro-

puío
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,  . 4 3pulo uno, que confifte en feis Capítulos del tenor figúrente.
1. Que fe declare por efte General CongreíTo , que tOi 

dos aquellos, que eftén avecindados , ó que moraren , o 
refidieren con cafa, o familia, 6 fobre si en qualquiera 
Pueblo de los del difttitto de efte Señorío , no tiendo , o 
no eftando reputados por la refidencia fuya, o de fus af- 
cendientes, quiera, o no reclamada de ciento, o cincuen­
ta años por Vizcaynos originarios , o por nobles, fon los 
que d eben hacer la Información de fu nobleza , ó limpie­
za de fangre , conforme al Fuero , a la Carta de unión , y  

al Arregiamento de mil fctecientos cincuenta y ocho, 
confirmado por S. M. : Que de ella obligación fe hallan 
exemptos los Pregoneros , Carniceros , Barrenderos , Zur­
radores , y los que profeífan algún otro oficio infame, 
que fea ncceffario en la República , y no puede , o no 
conviene, que fe exerza por los nobles Vizcaynos; tole­
rando á los dichos fu refidencia en el Señorío con íu ca­
ía , y familia, íolo mientras cxcrcen fus oficios , y luego 
que los dejen , fcan expulfos con toda íu familia por los 
refpe£tivos Fieles, y Juflicias Ordinarias , que deberán dar 
cuenta déla expulfion á la Diputación General: Que igual­
mente fcan exemptos los Médicos , y Cirujanos , mientras 
fe mantuvicfTcn en el a£tual exercicio , y aíalariados por 
algún Pueblo de los de efte dicho Señorío: Los Correos, 
b Valigcros, que para ferio , tuvieífen Patente , o Cédula 
de S .M ., o de fus Reales Miniftros, folo mientras exer- 
ciefcn el oficio : Los demas Artiftas , que neccficc algún 
Pueblo , mientras ios tenga aíalariados , y no haya , o no fe 
ofrezca algún natural, ó Vecino de Vizcaya afervirlc en 
el mifmo Oficio , ó Arte en iguales términos que el forak 
tero.

IL Que con infercion ,o con arreglo a cfta declaración 
fe libren al principio de cada Vienio los defpachos acoftum- 
brados , los quales fe publiquen en los rcípeefivos Ayunta­
mientos el primer dia fcftiv.o, que haya defpucs del recibo 
de la Vereda, y dentro de los quince dias íiguientes a efta pu­
blicación fi algún Vecino ,o perfona de aquel Pueblo tupiere 
que refide en el con Cafa , o familia, o fobre íi alguno , o



algunos Vecinos, que fcgun la declaración del primer Ca­
pitulo, no pueden , ni deben , pueda parecer ante el Fiel, 
ójufticia , y Eícribano de Ayuntamiento, y darles avifo, 
o nocida de ello, y lo han de poner por diligencia las di­
chas Jufticias, y Efcribanos *, y pafado el termino no íerá 
admitido avifo, ni denunciación de petíbna particular por 
aquel Vienio:

III. Las mifmas Jufticias, y Efcribanos dentro de ocho 
di as figmcntes a los primeros en villa de los dichos denun­
cios , y avifos que hayan recibido de particulares , y d e . 
otras averiguaciones extrajudiciales , que podran , y debe­
rán hacer , arreglarán, y extenderán la lilla de perlonas, 
que , fegun la declaración fufo dicha, deban dar (us infor­
maciones para relidir en Vizcaya j y dentro de otros ocho 
dias notificará el Eícribano á todos, y á cada uno de los 
tales, que durante un mes, contado defde la notificación, 
con denegamiento de mas termino , acuda á la Diputación 
General por fu Secretaría ofreciendo la dicha información, 
y prcfcntando interrogatorio para ella , con apercibimiento, 
que de lo contrario , ypafadoel término , fin mas citación, 
íetá expelido de todo el Señorío á coila de fus bienes* fi los 
tuviefe:

IV. Que con «Has notificaciones, y dentro de ocho 
dias, de como fe hayan hecho, las referidas Jullicias, y 
Efcribanos de Ayuntamiento remitan á la dicha Secretaría 
las lillas, o Teftimonios ordenados •, y luego que lleguen, 
los palé el Secretario á manos del Sindico, juntamente 
con los articulados, o Memoriales , que hayan prefentado 
en ella los notificados, para que con viíla de todo , y en 
tm folo efe rito pida la expulfion de codos aquellos, que 
fiendo cómprenlos en las lillas, ó Teftimonios, y en las 
diligencias de notificación no hayan comparecido á la Di­
putación ofreciendo fus informaciones, o con eícuíalegi­
tima de no poder , o devetlas hacer.

V. Que en villa de ella petición del Sindico, y de 
los documentos, y Memoriales producidos la Diputación 
defi-ra á la pretenfion de los que ofrezcan dichas infor­
maciones, y ordenen la expulfion de los'demás, que fe-



gnri lo qué va dicho deberán fer crpelidós cometiendo la 
cgccucion de efto dirimo á la Jufticia, y Efcribano de 
Ayuntamiento de cada Lugar por las perfonas de fu terri­
torio á coda de los bienes de los raifmos cxpulfos , y no 
alcanzando ellos, o por el defcubietto que quedaíTc, co­
mo también pot las diligencias de notificación » y demas 
adeudos que hayan precedido, remita el Efcribano refti- 
monio , o certificación jurada, y arreglada al Arancel de 
cftc Señorío ( fin exceder pena del quacro tanto ) para que 
llevando por la Secretsria.á la primera Diputación , fe li­
bren por éfta contra el Theíotero , y en favor de dichas 
Jufiicias, y Eícribanos las cantidades contenidas en cada 
teftimonio, o certificación.

VI. Que defpues que fe éxecure la dicha providencia 
de la Diputación con arreglo á lo pedido por el Sindico» 
éfté, ni fu fubftituto, ni otta períona particular por ac­
ción popular , ni con otro pretexto no pueda en el redo 
de todo el Vienio ocurrir á la Diputación, ni al Señor 
Corregidor con mas tecurfo, píetenfion , ni CTctito, que 
los que van feñalados en punto a Informaciones Genea­
lógicas, y foto pueda afsiftit junto con el Apoderado, 
que le fcñalaíTe el Pueblo de la tcfidencia del pretendien­
te , conforme al Ar reglamento del año de cincuenta y ocho 
a las Informaciones, que fe hallallen ofrecidas.

La Junta , entecada de codo , acor do cometer, y co­
metió la conferencia de efte punto , y el traherlo con ía  
didtamen para la de mañana & los Señores Don Domin­
go del Barco , Don Pedro Joíeph de Mugartegui , Don 
Domingo Gregorio de Beteluri, DonFránciíco Xaxier de 
Jusúe y Arcfpac.ochaga, Don Jofepb Antonio de Urday- 
bai, Don Pedro Francifco de Abendaño, Don Amonio 
Joacbin de Loyzaga, Don Francifco Bernardo de Alcedo, 
y Don Francifco Antonio de Murga.

Con lo que fe fuípendio por elle día la Junta hafia el 
'de mañana Domingo veinte que fe contarán del corriente, 
quedando todos fus Señorías áconcuttir á elle mifmo puef- 
to , y hora de las ocho de fu mañana: firmaron fus Se­
ñorías dichos Señores Theniente , Diputados, y Sindico»

M Ge-



Generales, y  enTée mos tos dichos Efctíbanos Secretarios: 
liic. D. Juan Phelipe -Lopc**de Mena , D. Jofcph Xaxier 
Novia de Salcedo y Arana., Don Juan Raphaél de Mazarrédo 
Solazar deMuñarones.,Don Manuel dé Eyzaga, Donjuán 
Aguftin de Yrazabal. Ante nos : Aguftin Pedro de Mea« 
-chaca, Dionifio de Alboniga.
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JU N T A  G E N E R A L
D E  V E I N T E  D E  M A Y O  D E  M I L
setecientos setenta.

N L A  I G L E S I A  J ^ JR  A D¿E R Á D E  
nueftra Señora Sanca María la Antigua de 
Guemica a veinte de Mayo de mil fete- 
cientos fecenta , en prdfecucion de la Ju n ­
ta General del dia de ayer fus Señorías los 
Señores Don Juan PheKpe López de Me­

na , Don Juan Raphaél de Mazarrédo, Salaaar de Muña- 
tones, y Donjofeph Xavier Novia de Salcedo y Arana, 
Tbcuiente, y Diputados Generales de efle M. N. yM . L . 
Señorío de Vizcaya , Don Juan Aguftin de Yrazabal, 
Don Manuel de Eyzaga:, Síndicos Procuradores Genera­
les de c i, ¡por relrinionio de nos los Secretarios, juntos, 
y  «congregados en la forma acoftumbrada con los Procu­
radores , Poder-hábienres, y otros muchos Cavalleros Es­
cuderos, -Hijos-dalgo de efte dicho Señorío, para tratar, 
conferir, y re? ni ver cofas tocantes al fervicio de ambas 
Magelíades Divina , y Humana , bien común de eftelliuf- 
tte Solar ,  obíetvancu , -y cumplimiento de fus Fueros*

Exem-



Exempciones , Libertades , buenos ufos ,  y cofturabres, 
acordaron , y decretaron lo figúrente.
< .

T%*fTA (DE LO <DISCU<R$1(D0 , Y T(RO?UESTO A L A
Junta en punto a las Genealogías.

L Os Cavalleros, a quienes por la Junta de ayer fe 
cometió eftc aíTumpto , preíentaron en la de eíta 

día un Memorial que contiene lo figúrente..

M E M O R I A L .

LO sCavalleros, q han debido á V.I. el honor de fer notn*• 
br ados , para dilcurrir medios, que atajen los inconve­

nientes que le encuentran en la execucion de lasGenealogias, 
y  Filiaciones han reconocido el Concordato del año de mil 
{etecientos cincuenta y ocho , y han tenido preícntes otros 
varios Arreglamentos,  . y métodos tomados en diíiincos 
tiempos los que perfuaden los rieígos a que ella expuelta 
ella providencia , y la nccefidad de renovar frecuentemente 
varios medios fegun la exigencia de los cafos, y de la ma* 
yor , ó menor felicidad en el Comercio , y tráfico de las 
perrerías como, del cultivo de las tierras.

Caminan fobre el fupuefto de la deípoblacion de todo 
e lR eyn o , y de la política tan recomendada por los So­
beranos, y con efpecialidad por el que tan felizmente nos 
govierna, y por fus elevados Miniftros, que en repetidas 
Ordenes Reales , y Pragmáticas Sanciones encargan el cay- 
dado de la población para cuyo logro fiempre atentos ali- 
bian , y alimentan al Vafallo con todas las equidades que 
permite la fituacion de la Real Hacienda.

Tienen prelente que ella diftinguida tierra tan eícafa de 
gentes de que no pudiera maniobrar en (us Ferrerias, úni­
ca dote con que la naturaleza favoreció á efte terreno, ít 
no fe focorrielé de los Vecinos, o naturales de la Provin­
cia de Guipúzcoa , y otras nobles fia mancha de Judíos, 
Moros , Sanbenitados.

Han tenido prefente, que el apremio para obligará los 
que vienen á egercer fox Oficios, , a  ha, cauíado la fuga.de 

. ellos,



ellos, o fihan hecho Genealogías fon muy fofpechofas de! 
nulidades.

También han eonfiderado , que á quexa déla N . Villa 
de Bilbao acordo V.í. en fu Junta General que fe reviefen' 
muchas Genealogías que íehavían hecho muchos años an­
tes, y tefulto havetíe anotado veinte y una de ellas, que 
fe hallan pendientes en la Real Chancilletia de Valladolid, 
lo que en ella , ríi en ninguna parte hace honor á V.I.

Por ellas , y otras muchas razones Ion de diftamen de 
que por ningún cafo fe pida la Genealogía, ni Filiación 
á ninguno que venga a comerciar , y trabajar en los ofi­
cios de Ferferia , Carboneo, corte de Montes , ni en el cul­
tivo de las tierras , ni en otros oficios mecánicos neccíarios 
para la fubfillencia , y manutención de elle Solar, por la 1 
menos interinamente por ahora, y por vía de provideh-' 
cia , y que para que no fe les apremie íe contente la Dipu­
tación con que todo rcíidentc ahora exilience , ahora adve­
nedizo elle obligado á prefenrar en fu Tribunal unTefti- 
monio dei Efctibano del Ayuntamiento de fus refpe&ivos 
Lugares legalizado de otros tres con las fees de Bau^ifmo 
de Padres , y Abuelos por ambas lineas en que hagan conf-' 
tar (u naturaleza, y no fe les apremie á que hagan fu Fi­
liación , 6 Genealogía hada que mejorando de fortuna la 
pidieren voluntariamente i quedando Ínterin privados de 
rodos los honores , que logran los hijos de V .I., y los 
que no lo fon , pero tienen hecha fu Genealogía, y al ruif- 
mo tiempo obligados á rodas las cargas , y penfiones que les 
impongan , afsi la Diputación , como todos ios Jueces,y- 
Juíiicias de elle Muflí e Solar.

Igualmente Ion de di&amen de que quede abolida 1« 
coílumbre , que parece empieza á tener efetSto del permi- 
fo de las moratorias; bien que teniéndole la primera par­
te que va exprcíTada , no es regular llegue elle cafo: Dios 
guatde á V .I . los muchos años , que necefsitamos: D . 
Jofcph Amonio de Uiriaybai; Don Domingo del Barco: 
Don Ftar.cüco Bernardo de Alcedo y Llano: Don Fran- 
ci(co Xavier de Júsúe y Areípacochaga : D. Antonio Joa- 
chin de Loyzaga : Don Pedro Jofcph de Mugartegui :D ,‘

Pe-
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Pedro Francifco de Abendaño: Don Domingo Gregorio de 
Betcluri: Lie. Don Francifco Antonio de Murga.

El qual haviendofe leído , mando la Junta ,  que fe 
guarde fin exemplar en lo que reda del prefente Vienio, 
y en todo el próximo venidero el método, y demás que 
íe  propone en dicho Memorial: cuya refolucion , y Dc-< 
creto proceftaron el Señor Sindico Don Manuel de Eyza« 
ga , en nombre de ede N. Señorío, y Don Jofeph Mai 
nuel de Villabafo, y Egurza en el délos Pueblos, áquie- 
nes reprefenca , diciendo, que no debia fubfiftir , por Cee, 
opueda á las Leyes 1 3 .  14 . y 15 .  tit. x. del Fuero deef. 
te Uludre Solar, y al Reglamento del año de fetecienros 
cincuenta y ocho, confirmado por fu Magedad , incom- 
patible con fu acriíolada Nobleza , y perjudicial á los hn 
jo s, y naturales de el.

X p A T J  D E L  P L E I T O  C O K  L A S  NOBLES 
Encartaciones /obre Jurifdiccion , Diñados , y otros puntos.,

H Avicndofc informado á la Junta , quea folicirud , eC* 
fuerzos, y a£tiv¡dad de los Señores a&ualcs Dipu- 

tados Generales fe havia executoriado ede pleyco en fe- 
guada fuplicacion con la pena de las mit y quinientas do­
blas contra dichas Encartaciones , y en favor de ede 
Señorío, acordo dar , y dio á dichos Señores Diputados 
amorofas gracias por ede logro ; y que la Exccutoiiu de 
fu razón le archive en eda de la Antigua.

t% A TA  D E L  P LEIT O  MOVIDO P 0\  LA  V IL LA  
de Palmafeda en el Canfejo peal contra e/le Señorío , [obre que 
fe la exima de contribuir , como los demás Pueblos, alcofa, 
te del mfPo Camino Carretil por la Vereda de Orduña.

S E pulo prefente á la Junta el edado a&ual de ede 
pleyto , que íe halla conclufo en grado de revida , yfu* 

plicacion , Ínter pueda por la dicha Villa de Balmafeda \ á la 
qual en la fentencia de vida condeno el Confejo áque 
contribuya á la referida Obra, como todas las demas Con

N muí
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muñidades, que roriftitúyen efte Solar ; y refolvib U Jun­
ta , que íé figa, y promueva con la mayor a£tividad. el 
dicho Plcytó hafta íu conclufion.

TRATA  (DE OTRO P L E IT O  CON LA  V IL L A  2>E
Bilbao /obre el dar Ucencias , para extraber por M ar, a 
Tierra para fuera de efte Señorío los Granos de Trigo tMa 
j  demás Semillas , que fe  cogen en efte Señorío, ó que lle­
gan d fus Mercados para furcimiento de los Pueblos.

S E pufo ptefente á la Junta , que por fer todo efte 
Señorío Tierra montañofa, tan efteril, como lo de­

clara fu Fuero , y que apenas fe coge en el -el grano 
neceíTario para fu furtimiento en los quatro me'fes del año 
mas abundante, íus Juntas, Regimientos, y Diputacio­
nes Generales havian tenido en todos tiempos fin inter- 
miísion eípecial cuidado , y atención, para que aquel po­
co que íc coge, b el que llega a fus Mercados par-a fu 
provifion, no fe extraiga para fuera , por Mar, ni por 
Tierra, obteniendo además efte dicho Señorío cfpecialcs 
Cédulas , Privilegios, y ProvifíonesReales, que favorecen 
la introducción de granos en efte fu efteril Territorio , y  
prohibiendo , b limitando fu extracción , como fe prohí­
be , y limita en las Leyes i .  y figuicntes del tic» 33.de! 
Fuero : Que contraviniendo á todo !o dicho , y á lo con 
fu arreglo decretado en Diputaciones Generales de tres ¿y  
íicte de Oíkubre de mil fetecientos feíenta y ocbo , para 
precaver la elcafez de granos, que fe iva á experimentar, 
el Alcalde que fue de Bilbao en el año próximo paíTado 
havia dado fu licencia por eferipto á un Capitán Gallego, 
para que HebaíTe por Mar al Reyno de Galicia una confi- 
derablc porción de grano de Maíz (fruto cogido en la An- 
teiglelia de Oculto) motivando dicha licencia en que fu 
Sindico Procurador le havia informado no hacia falta aquel 
grano en fu Villa de Bilbao, que es el Mercado mayor 
de roda Vizcaya , y en que no puede haber careftía , fin 
que le veñfiquc el ultimo apuro en el refto del Señorío :y  
que haviendo con efte motivo prevenidoíele por el Señoc

Cor-



Cor regidor 3 que en lo fubcéfsivo no dieífc iguales ticen- 
cías, ocurrió junto con fu Ayuntamiento al Confejo Real, 
pretendiendo fe le dejaífe continuar en dar las licencias 
abfolutas > de modo , que con eftas, fi fe las concediéífc 
el Confejo, fe pudieran exrraherde Vizcaya , por Mar, o 
Tierra, toda efpccie de granos , que fe cogieflen , bhuvieíTe 
en toda ella * á cuyo intento fe opufb efte N. ¡Señorío , in­
troduciendo el deque la dicha Villa de Bilbao, fu Aleal- 
de, y Ayuntamiento no puedan dar licencias para dicha 
extracción fuera de Vizcaya , fino con claufula limitativa 
de : por lo q u e toca a  j u  T e r m in o  , y Ju r ifd ic c io n  : y que fe 
declare pribativo del Govierno Univerfal deeftc N. Seño­
río, el que , informandofe por medio de fus Síndicos Pro­
curadores Generales de la cfcafezjó abundancia, que ha* 
yá en todo fu Tcrritotio , y de fi el grano , que fe preten­
de cxcraher , es coíccha del País, ó tal, que fea prohibida, 
fu extracción, puedan dar, o negar la licencia abfoluta, 
y efeótiva para ella.

Y  efte General CongrcfTo, enterado de todo, y de que 
efte pleyto fe halla próximo para verfe en el Confejo, acor­
dó: que, como afTumpto de la mayor importancia, fe fi- 
ga, promueva, y folicite-con la mayor actividad, y v¡^ 
giiancia por parte de efte N. Señorío, y por los Señores 
de fu a£tual Govierno Univerfal, y los que fuccedieíTcn en 
él hada fu conctufion, y feliz éxito : cuyo Decreto pro­
teico Don Jofeph Faufto de Bildofola , uno de los Apo­
derados de la N. Villa de Bilbao i y los Señores Síndicos, 
con toda efta Juntacontraproteftaron la nulidad , inefica­
cia , c incompetencia de dicha protefta.

T%ATA DE OT<Hp TLEXTO CON (DICHA VILLA (DE
!B ilb a o  / o b r e  doce m a ra v ed ís , que p a rece  e x ig e  , y  cobra de ca-> 

¿ a  q u in ta l de F ie r r o , que lle g a  m a n u fa ctu rad o  a l T u e r to  de e lla % 

tn  m edio de f e r  f r u t o , y  el m as p e c u lia r , y  efpectofo de efie  
2V. S e ñ o r ío .

E L Señor Sindico DonManuel de Eyzaga diba la Junta 
cuenta individual de efte Pleyto con cxprefion de fu 

jufticia original , fu curio y eftado aítual eu la Real Chan-
ci-
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cilleria à donde fue por apelación interpuefta por la Villa 
fobreun articulo die acumulación , y deque ,havicndo en 
elle edado intentado la dicha Villa cobrar de diferentes 
pcifonas aquel indebido derecho contra el Fuero de Vizca­
ya , y repetidas Reales Rcfoluciones , en que fe declara l i ­
bre de todos derechos , no folo en Vizcaya , y al fruto tan 
pecu’iar , y proprio de ella , como és el Fierro, fino tam­
bién en todos los dominios de S. M. y à los que , aunque 
no fean frutos de Vizcaya , íalicfen manufacturados en ella, 
fe havia opuedo à dicha cobranza, y exacción , acudiendo 
al Señor Juez Mayor , ante quien penden los primeros Au­
tos de cita razón , con la prétention de que à ¿(los fe 
acumulen todos los del afunto, intentados defpues de ellos, 
y  que durante la litis pendencia no exija la Villa elle re­
cargo ,rcfi(lido por el Fuero : En cuya vida , y de un me­
morial ,que fe prefentoíobre lomifmo por diferentes Pro- 
prieta1 ios, y Arrendatarios de las Fcrrerias , y Martinetes 
de elle Noble Señorío , quexandofe de elle abulo introdu­
cido contra las Exenciones, y Fuero de la tierra , toda la 
Junta , loando, y aprobando rodo lo en efia razón pedido, 
introducido , y obrado por dicho Señor Sindico , legua 
que lo há expocílo , dio pata fu feguimiento, y profecu- 
cion hada que llegue à egecutotiarfe, voz, y voto , y fu 
poder amplio ,  y bailante con facultad de fudiutr , à Don 
Jofeph Fermín de Monederio , Don Ignacio de Ortnaechc, 
y G a lla rz a y  Don Joícph Aparicio de Jauregui, Ve­
cinos refpeáivamente de dicha Villa de Bilbao , y Anteiglc- 
fia de San Edevan de Echavarri, à los tres juntos , y à cada 
uno inlolidutn , para que acoda déla Caxa Común de ede 
Señorío, y en (u nombre, pero fin devengar agencias al­
gunas , •continúen , promuevan , y finalicen las acciones, 
y defenfjs introducidas en la prefence materia por dúho 
Señor Sindico , deduciendo otras qualeíquiera , que en la 
particular fu cíen conducentes à ede iiudre Solác,

* * *  # * #  # # #  # * #



T % 4TA <DE OT<HpS TLEYTOS , T <!{EW I$Q $,
_,_éste Noble Señorío tiene penitentes.. , ~ " ' v ’ ^

- ' . . . . \ '

H Aviendoíc hecho préíeote a. la Junta el cftado, y  

naturaleza de dichos Pleycqs* y  ,iecurfos.,acordo, 
que (c ligan , y promuevan con la cbrtcfpóndicntc eficacia: 

y esfuerzo. '• 1 ’ ",

p erp etu o s.
f : * Ì * r

:1 _■
- i r j j

L Eyófe à efta junta el Decreto ' qúé- p p r 'ó ffa L_„
de veinte y deis de Julio de .mil rctccrencós féfehca1 

y ocho fe hizo , calificandófe en el la' ncçefidad , y chrive^ 
mencia de íu nombramiento , ÿ réfervaiido à efta cl hácerléV 
y encerados los Señores Vocales del referido Decretò acor« 
darpn, que fin embargo de clfc haga Vicnal, yálíHifmó, 
tiempo, que el délos demás O fic io sel nombrámióntódé; 
dichos Confultores. .............. ¡

. c
T ^A T A  D E E X T ^ A C aÓ K  IDE CAti&ÓK T A fy i'W E A

ra de este Señorío. - ' c ‘
* * * * * * * ' ; - '* 4.

H Avicndofe reprefentado a ia Junta ^que t fin cxnbar  ̂
go de tener prohivido lá Noble Provincia de'Gtii^ 

puzcoa el que de fu Territorio fe venda , ni faqoó "Car-# 
pon para ede Noble Señorío, fe venden,  ̂ y extrahen de 
la comprchenfion de cfte grandes porciones de Carbón 
para dicha Noble Provincia, en notorio perjuicio , y me-* 
rose abo del abado de fus Ferrerías , acordó la Junta ¿que 
ninguna Comunidad , ni perfona particular venda, hi er¿« 
trayga con titulo alguno de fu Territorio porción al* 
guna de Carbón a dicha Noble Provincia, como antes dé 
ahora fe halla mandado por otras femejantcs Juntas Ge- 
perales , y que fi alguno contraviniere á efto , fe le denun-4 
cien el Carbón , y las Bedias en que le llevare, y además 
quede multado en cincuenta ducados para reparos de 
Caminos,

O



£ -V..5jfc 4P& N0 se OCULTEN , -smo QUE se
franqueen ¿y Vendan al p/écio corriente los granos, que e/ian, óes- 

X4 tupjefm entrojados ejpetando Aprecios mas exceptos toda Via.
4 , ... * *  ̂ ' ~ * ' '

t  Áyicndófc 'dado quéxa en efta Junta ele que muchas 
[ 'pcitonas, y etpecialmCntc los participes de diez- 

tn os, y Primicias, y los Arrendatarios de ellos tenían en- 
•ir o jados , y re(crvado?ius granos fin quererlos vender al 
precio” corriente , eñ "mcdio de haver llegado elle a ferex- 
cefivo, de que fe origina una penuria, y efeaséz de man- 
trrqifljicpijps^en. los Pueblos, y.Mercados de cfte Noble Se­
ñor ío-, acordó la Jüntk, que todo aquél que tuviefe mas 
grapos ( de qualquiei aéfpecie ) qué los que tveccíhe pata el 
confum pdefu Caía , y por configúrente deftinados para 
fu yentA, fca-compelido , y apremiado por fu Jufticia Or­
dinaria á roanifeftar , dar, y vender todo lo que le fo- 
prafe de fu .confumo, al precio que fea corriente en el 
.Mercado mas inmediato al Lugar donde exiftiefen dichos 
granos : Todo con arreglo á las Acales Cédulas , y Prag­
máticas*, que hay en efta ̂ razon ; las quai.es, y fus penas íe 
llagan egecutar, y egecutcn pbrdichas Jufticias en los ca­
los que ptevienen.

TRJTJ E&":R¿¿0N toé jLA EXTRACCION, toé
Ĝanado*

POR Juan Carlos de Madaúaga, Obligado de Carnes 
de la Villa de Dmango ¿ y otros , íe dio quexa a la  

Junta 3e que, en perjuicio , y menos cabo del abafto de 
Car nes de efte Señorío , algunas perfonas, comprando Ga­
nado le extrahen ,  y revenden en las Provincias de Gui­
púzcoa ,  Alava , Rcyno de Navarra, y otras partes : Y, 
ordenó la Junta , que las Jufticias refpc&ivas de cada Pue­
blo celen , y  pongan el devició cuydado en cortar efté 
perjudicial abufo., impidiendo el que no íe hagan las di* 
chas tevenus,  y extracciones de Ganado.

* * *
TRA^
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TRA TA  SO BRE EXPU LSIO N  IDE ESTRAKGERO S,

que se introducen en este Señorío d titulo de Paleteros, Ca­
padores , Amoladores de Tijeras , y  otros oficios iguales. '

HAviendofc propuefto quera General en la Junta de 
los robos, y males , que de ordinario comete efta- 

cjaíe de gentes en efte Noble Señorío , reíolvió, y mando, 
que las Jufticias Ordinarias cuiden de expelerlas, fi ñolas 
vicien notoriamente ocupadas en trabajo , útil á la tierra.

TRATA (DEL MEMOpJAL FIRMADO , T P R E SE N -
fado por los Curas, y (Beneficiados de diferentes Pueblos , y An■* 
teiglesias , exponiendo los males , y sumos perjuicios espiritua­
les , y  temporales , que sufre el común del Señorío, y sus Ve­
cinos , y naturales, en permitir la entrada en Tabernas d todas 

. horas , y  tender d fiado el Vino , y Comestibles, fin limita­
ción , especialmente d gente trabajante , y que tite en el 
mismoLugar.

H Avicndofc leído efte memorial, mando la Junta, que 
fe guarde lo decretado en fu razón anteriormente, 

y que para ello fe imprima , y fe remita á todos los Pue­
blos en primera Vereda.

TRA TA  (DEL MEMORIAL -PRESENTADO POR E L  
Señor Don Manuel deUri^ar , Regidor Capitular de este Noble 
Señorío , sobre, que no detiendo pesar el peso quintalero mas que 
cien libras de d die^y siete onzas , se usa en algunas partes 
el de ciento y  dos libras , y libra y  quarteron de tulanga , d 
caída , que tiene d ser tres libras y quarteron de exceso.

H Aviendo pedido a la Junta declaración , y regla en 
efte aífunto, le remitió para ello a las refpe&ivas Juf-i 

ticias Ordinarias.

TRATA D E ABUSOS E N  LAS V EN TAS D E VENA , 
y  Fierro de este Noble Señorío.

EL  Señor Don Vicente Ramón deLarrinaga y Gamboa, 
á quien la Junta General de veinte y dos de Julio de 

íefenta y ocho cometió, juntamente con el Señor Don
Fct-



1 «  .....  .............................
Fernando Cayetano de Barrcnechea , el d'efeiDpenó ’ rota! 
deetle áíTun-to, dio parce al prcfence General Congrcfo de 
todo lo obrado en íu razón » y la Junta, informada de 
todo, les dió gracias, y prorrogo la dicha comifion en 
favor de los referidos Señores para que profigan , y con­
tinúen en ella baila el logro total de fu obgeto ; afiftiendo- 
feles por los Señores de la Diputación aéhial, y futura, 
con el favor, auxilio, y demás, que pidieren para ello.

T%ATA D E K 0M'B%AM1E N T 0 (DE ALCALDE V IL L E - 
tero.

R Cfolvió la Junta , que fin embargo de haverfe refer- 
vado a ella en la del Vienio pafado elle nombra« 

miento , continúe en el Empico de tal Alcalde Villeteropoc 
otros dos años el Señor Don Manuel deLarrinaga y Gam­
boa , por las prendas, y circunftancias que concurren en el, 
y íu eipecial aptitud para cite minifterio.

T%ATA D E E L  U EM O ^A L D E LA  NOBLE V IL L A  
Ae (Balmaseda, pretendiendo por é l, que ademas de las costas 
tasadas por el Consejo en el Fleyto, que sufrió con el Señor, 
Fiscal de Millones sobre fu  incorporación a la Corona de Cas­
tilla se la satisfaga de la Caxa Común de efte Señorío todo 
lo demás , que gasto con ccafton de dicho Qleyto.

L A Junta remitió el conocimiento,  y reíolucion de 
cita prctenfion al nuevo Govierno, y a ios Señores 

Don Vicente Ramón de Larrinaga, Don Domingo del 
Barco, Don Fernando de Batrenecha,y Don Miguel Fran« 
ciico de Sarachaga y Zubialdea,

TOCATA D E 0T <%0 MEMORIAL D E LA  NOBLE VU  
lia de Durango , en que pide se la pague de la dicha Caxa 
común lo que há gastado en el Fleyto ,quetut>o con el Lic¿ 
Don Domingo de Ibarrola , ya difunto , sobre si podía obtener1 
6 no empleos honoríficos en ella , y por muerte de él quedo sus­
penso dtcho Fleyto : y de otros memoriales ,que se citan.

E L conocimiento de ella prctenfion , y el decidir , y 
refolvci (obre ella remitió la Junta a los Señores del

actual



«Anal Govierno, y Diputación > y la rnifina rémifion fe  
hizo de otras pretcnfiones introducidas en la Junta, por la
Merindad de Durango (obre fatisfaccion de gados ocafio- 
nados con el motivo del robo de la IgleGa de Andicona} 
y por los a&uales Secretarios de eGe Noble Señorío , para 
que dichos Señores de la Diputación arreglen, ycfeétuea 
a íu favor la ayudado coda,que arvitraten íercorrcfpon- 
diente al menoscabo , que han fuftido en fias acoftumbra- 
dos derechos por haveríe egec-ucado por mandato de otta 
Igual Junta la viíica de Villas, que fe hizo en ede Vicnio, 
por los Secretarios que lo fueron del proxicno pafado.

TIRATA D E  LA S CU EN TA S , QUE TA%A SU AT^O* 
hadan presenta a la Junta Don Hartbolomé de Labayeh, 
Tesorero General, y Depositario del repartimiento en Fogueras, 
de lo percibido , expendido, y  gastado desde las últimas, que 
se aprobaron en otra igual Junta del año de sesenta y  ocho.

COn vida de dichas cuentas, documentos de fu judi- 
ficacion , c informe de los Señores Regidores Con­

tadores en íu aprobación j la Junta aprobb en todo, y 
por todo las dichas cuentas fegun que en ellas , y en el 
citado informe íe contiene \ y mando , que lasdelVic-« 
nio venidero , y de los íiguientes fe inferten en las Con^ 
Vocatorias , que fe expidiefen pata las Juntas Generales.

T 9J T A  D E  UN MEMORIAL D E L  <%ELa T O \ , ES-  
críbanos de Cámara , y Tortero del Juzgado Mayor de efle 
Noble Señorío en VallaJolid, para q u e fe  les paguen por él 
sus respeftfros derechos , que detengan en las causas de ofi» 
ció contra Ladrones, ó en defeblo les afigne el Señorío una 
cota cierta , y  anual por ello.T j A Junta declaro no haver lugar a eda pretenfíon*

# * #  # # #



5*  „
TRATA D E  OTRQ D É ENRIQUE D E MAZQ^JIARaN ',

Amanuense , pidiendo en él setecientos cincuenta reales por 
su trabajo en escribir las cuentas , relativas al nueDo Camino 
para su remisión al Real Consejo.

E Sta pretensión ,  y fu refolucion remitió la Junta al 
Señor Don Manuel de $310630 4 como único Comi- 

íionadodc las tres Comunidades para codo lo concerniente 
al nuevo Camino.

TRA TA  D E LA  C U EN TA , PARA SU PAGO PRE~  
sentada por 'loseph de Mancbuen , Alguacil, de lo trabajado, 

y suplido en laprijion de Antonio de Cantera , Vecino de Mun- 
ditiloar, sobre diferentes robos causados enlalglesia deArbacegui.

A  Cor do la Junta ,  que ella parte acuda al Tribu« 
nal, donde penden los Autos de íu razón.

TRATA D E OTROS MEMORIALES  í D E L A  N O BLE
Villa deBalmafeda fobre deber fe  prohibir el exerciciode Efcri- 
tano en ella a Manuel Rtu^Montero , por no fer Ví^cayno ; de 
la N . Ciudad de Orduña /obre que ningún Efcribano de fue-' 
ta parte praElíque diligencia en ju  Jurifdiccion; y de los 
Efcñhanos Numerados de la N . Merindad de Uribe fobre 
que los que no lo fueren de aquel Numero, no puedan exercer 
en dicha Mer indad.

E S tos tres Memoriales, fu conocimiento .y  refpe&iva 
refolucion remitió la Junta a la Diputación del futu* 

ro Gobierno.

TRATA D E GRACIAS, QUE SE  D AN  A LOS SEñORES 
del Gobierno Umt¡erfal, y al Señor Theniente General de 
efte N . Señorío.

I Nformada la Junta del atnoroío incefantc defvclo,  cuer­
da , económica, y acertada condu£ta,con que los Se­

ñores Corregidor, Diputados Generales, y demás del ac­
tual Govierno Univeríal de efte N. Señorío han maneja­
do,, promovido , y defempeñado los muchos, graves , é 
importantes negocios ,  que han ocurrido en. el preíentc

Vie-



V ien io , y han ¿tarrido púr lu mano, acordo dar ,  ^ q u e
fe den por ello a todos , y cada uno de dichos Señores 
las debidas gracias , y lo miftno a dicho Señor Don Juan 
Phelipe Lcpez de Mena, Thenicnte General de.-pile N i 
Señorío por lo mucho , que fu afsiftcncia á las anuales 
Juntas, y fus notorias relebantes prendas han contribui­
do al delpachb , y acierto de fus rcíolucione* , y decretos.

T ^ T A  E N  %AZON © E V A S S A \  A ELECCION, 
de Señores del metro GoVterm, y de que , imprimiendofe ro­
do 7o decretado en las prefentes Juntas , fe remita pos Vereda*

A Cordó la Ju n ta ,  que refpe&o fe han cvaquado 
los puntos conprchcndidos en las Convocatorias, 

y todos los demás ocurridos, y propueftos en ella, fe 
paite á la Elección de Señores del nuevo Govierno para 
el Vienio próximo venidero con arreglo á las Executorias¿ 
Eftacutos, buenos ufos, y colum bres, que há^y tiene 
cfte Señorío, y que con dicha Elección le imprima todo 
lo rcfuelto , y decretado en las a&uales Juntas Generales, 
y fe remita por Vereda á. todas las Repúblicas, Villas, 
Ciudad , Encartaciones, y Merindad de Durango para (tt 
notoriedad , ejecución , y cumplimiento en la parte que 
las toque: En fu confecuencia yo el dicho Dionifío de Albo- 
niga llame á los de la Parcialidad Oñacina en la forma 
fi guíente.

5 *
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P A R C  I A L I D A  D
D E  O ó A C l N O S .

M Undaca.
Axpó deBufturia. 
Forua.
Luno.

Ugarte de Mugica* 
lÉíH Libano de Arricta.

Yzpaftcr.
|g£t Bedaiona.

Mu-
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MuTchga.
Navarniz.
Guizaburuags.
Mcndeja. :
Zenarruza.
Jcmein.
Ybarruri.
Gorocica.
Deufto.
Lezama.
Sondica.
Lujua.
Herandio.
Lejona.
Guecho.
Berango.
Sopelana.
Urduliz.
Barrica.
Gorliz.
Lemoniz.
Matuii.

BaGgo de Bjquio. 
Morga.
Fuica.
Fruniz.
Menace.
Mendata.
Villa de Bertneo.
Villa de Bilbao.
Villa de Lequeytio.
Villa de Piafcncia.
Villa de Porrugaiete. 
Villa de Rigoytia.
Villa dc Hcrmua.
Villa de Gucrricaiz. 
AnteiglcGa de Arrazola de 
la Merindad de Durango. 

AnteiglcGa de Apatamo- 
nastcrio de la Merindad 
de Durango.

AnteiglcGa dc Garay de 
la Merindad de Do«

Y hecho el dicho llamamiento,  fe dio a cada uno de 
los Poder-habientes de dichas Repúblicas, y Lu* 

gares una Bolera de plata , y una Ccdulilla , eferita en ella 
él nombre de fu República, para ponerla en dicha Bote» 
ta , y buelto a llamar por el miftno orden , y acudido a 
cada uno con el Cantato de plata , deílinado para ello, 
echaron en el las dichas Boletas, diciendo cftár encerra« 
da en cada una fu Cedulilla,y cubierto el Cántaro con fií 
tapa , íe le dieron repetidas bueltas, para que fe mezcla« 
fen las Boletas, y luego de mandato de fu Señoría el Se« 
ñor Theniente íe quito la cubierta al Cántaro , y un Ni« 
ño , que fue llamado, metió la mano ,y  íaco de ¿1 una de 
dichas Boletas, y entregada a dicho Señor Theniente , y¡ 
habiéndola abierto, decia que encerraba AntcigleGa de 
hiandio , y leída en alta voz, fe entrego a Gis Apodera«

dos;



dos: De la mifma Tuerté' eldieho. Niño faco deípues o^ra 
Boleca de dicho Cántaro, y dada a fu Señoría dicho Se­
ñor Thenience , fe abrió, y decía en fu CeduliUa Villa de 
plafcncía, y publicada cambien, fe entrego á fus Apode­
rados : Y  coníiguiencenaénte bolvib á íacar dicho Niño 
rcrcera Boleca en dicho Cántaro , y puedo en manos del 
referido-Señor Theniente, y abierta jaCedulilla que tenía 
dentro decía Anteiglefia deNavarniz, y leída, y publicada* 
le cncr.ego a fus Apoderados, y en dicha conformidad ía- 
ÜeroQ por Elcótoras de dicha Parcialidad Oñacina las ex- 
preíTadas dos Antciglefias ,  y Villa de Plaíencia , que Coa lo$ 
íiguientcs. ■ i

I. Anteiglefia de Erandio.
II. Villa de Plaíencia.
III. Anteiglefia de Navarniz.

A confecuencia de lo que va cxpreíTado, fe pafsb a 
llamar, como con efe&o fe llamo por fu orden para la 
dicha Elección á las Repúblicas , Villas, Ciudad , y Lu­
gares , Gamboynos en la forma, que los Oñacinos ,  co­
mo fe figue.

P A  R C I  A L I D A D
G A M B O Y N A .

P h^ u ,
Arrazua.
Cortezubi.
Amororo.
Bcrriatua.
Arbazegui.
San Andrés de Echevarría. 
Amorebicu.

Echano.
Abando.
San Efteban de Echevarría 
Galdacano.
Lemona.
Arrimón iaga.O o 
Zamudio.
Arraocudiaga.

Q. An té



6 i
AhtelgItíSai de 'Mbflgttfíu' 
Gamiz. ¿h’
Yurrei ■> .
Aranzázu.
Ybátrangúelua.
Gauteguiz de Arteaga. 
Caftiiló j y Elejavcytia. 
Zeanmi.
Dim a,
Sto.Thomas dcOlavafricta 
Ubi dea.'
Murueta.
Ajanguiz.
Nachitua.
Baracaldo.
Begoña.
Hereño.
Derio,

$ «
* «
m

m

»1
I#
m
m
M

Villa de Durango.
Ciudad de Ordqña.
Villa de Marquina.
Villa de Balmafeda,
Villa de Ondarroa.- 
Villa de Elotrio.
Villa de Villaro.
Villa de Munguia.
Villa de Miravalles.
Villa de Odian diano. 
Villa de Larrabezúa.
Villa de Guernica*
Villa deLaneíloza. 
Anteiglefia de Yzurza de 

la Merindad de Durani* 
go.

Anteiglefia de Axpé de la 
Merindad de Durango.

Y  a cada uno de los Apoderados de las nominadas Ante« 
¿ iglefias Villas, Ciudad,, y Lugares llamados por 
ella Parcialidad Gamboyna , fe entrego en la manera , que 

a los Oñacinos Tu Boleta con la Cedulilla efetipta con fu 
réfpéótivo nombre, y buelto á llamar también por fu or­
den a las que van nominadas, y acudido á recoger con 
el Cántaro de plata, echaron en el los Poder-habientes, 
diciendo cftar encerrada en el fu Cedulilla, y tapado di­
cho Cántaro con Tu cubierta, y dadole las bueleas para 
que íe mczclafien, íe abrió, quitando dicha cubierta de 
mandato de dicho Señor Thenicnte , y facó el referido 
Niño una Boleta , y pueda en manos de fu Señoría, y 
abierta, halló decía fu Cedulilla Anteiglefia de Axbc Me­
rindad de Durango, y publicada en alca vo z , fe entregó 
a fu Poder-habiente; y luego facó el refetido Niño otra 
Boleta, y dado a dicho Señor Theniente, y abierta la 
Cedulilla que incluía, decía Anteiglefia de Hereño, y e f-  
ta Cédula , publicado lo que contenía , fe entregó a fus 
Poder-habientes •> inmediatamente dicho Niño facó otra

Bo-
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Bolera, y entrego í  fu Señoría clLSeñor*fheiMente, y 
abierta , fe hallo la Cédula , que eftaba dentro , y decía 
Villa de Elorrio, y publicada igualmente, fe entrego a 
fus, Poder habientes, y en ella conformidad falleron por 
Electoras de la dicha Parcialidad Gamboyna las expreHa- 
das dos Repúblicas, y V illa, qhe fon la* íiguientes,

I. Antciglefia de Axpé, Mcrindad de Durango.
II. Antciglefia de Hereño.
<111. Villa de Elorrio.

Y  concluido dicho forreo de Electoras de ambas Par­
cialidades , íc dio por fenecida la Junta , y fufpendiendo 
la elección , y foftéo de Señores de la Diputación, afsig- 
naron para ello ella niifma Iglefia de nueftra Señora San­
ta María la Antigua de Güernica con los Poder-habientes, 
y Reprefencacion de las Repúblicas Elc£toras defpues de 
las tres de efte dia, de codo lo qual nos los dichos Efcri- 
baños Secretarios damos fee. Y  haviendo acudido a la 
citada hora losPoderiftas délas Repúblicas Eleótoras , fue­
ron llamados por fu orden en concurrencia de dicho Se­
ñor Thcnienre ; y demas Señores de la Diputación , y af- 
fifi encía de nos los Efcribanos Secretarios en la forma fi-
guíente.

ONACINOS.
D E la Antciglefia de Herandio,  Andrés de Aícorra* 

fu Fiel 3 y por fu fubftitucion , Don Mauricio de En-» 
derica , y Don Jofeph Aguítin de Yharguen.

Déla Villa c?e Plafencia , Don Blas de Arteaga y fu AL* 
calde, y por fu fubftitucion , Don Antonio de Aguirre, 
y Don Juan Antonio de Elorza.

De la Anceiglefia da Navarniz , Pedro de Ypinaza 
Uricoa , fu Fiel, y por fu fubftitucion , Don Manuel dp 
Salcedo , y Don Franciíco Bernardo de Alcedo.

GAM^



V

GAMBO Y NOS.
D E la Anteiglefia de Aspe Merindad de Durango, 

Don Francifco Xavier de Jusüe y Arezpacochaga, 
fu Theniente, y por fu fubftitucion , Don Pedro Fran~ 

cifco de Abendaño, Don Manuel Ponce , y Don Faudo 
de Bildofoia.

De la Anteiglefia de Hereño , Juan de Omar y Orcu- 
zar, y por fu fubdicucion , Don Juan de \Jtbicta, y D, 
Juan Antonio de Gumucio.

De la Villa de Eloirio /Don Vicente Domingo d e sa ­
marra.

Quienes con fus Señorías fe entraron en dicha Igle- 
fia , y haviendo cerrado las puertas de ella , juraron ío- 
bre los Santos Evangelios en toda forma , de hacer la 
Elección bien , y fielmente en perfonas idóneas , y capa­
ces, que celen , y cuiden del íervicio de ambas Mageda- 
des Divina, y Humana ,y  bien común de ede Illmo. So­
lar de Vizcaya , de fus Fueros , libertades , buenos ufos, 
y «adumbres, como previenen fus Ordenanzas, Reales 
Executorias , fin que para lo contralio la mueva pafsion, 
ínteres, ni otra cofa , fino que en todo han de obfervar, 
fegun Dios, y (as conciencias les dictare , en lo que fe 
dio principio a la Elección Oñacina , y afsi fe hizo en laf 
forma figúrente.O

E L E C C I O N  D E  L A  P A R C I A L ID A D
Oñacina.

I Os Apoderados de la dicha Anteiglefia de Herandio, 
Vil a de Plafencia , y Anteiglefia de Navarniz ,dc co*. 

mun conformidad, elegieron, y nombraron por primer 
Señor Diputado General eleóto al Señoc Don Manuel Ma­

ría



rb  de U rdaybai, ypoc f f g y ^ o ^ a ^ b f c n tep dilf 
cha form a, al' Señor Don.Viccncc, Domingo J e G  amarra.

Y  én igual conformidad los ̂ dichflís^cñores Elc¿¿oresd<v 
eftá Patci alidad Oñac'ina Nombraron porScñpres: R,egidprp$ 
a ios Señores Don Miguel Antoniode . Bafagpytt, jpon Pef.* 
dro de Et recaí te , Don Manuel de Elexpuru ,¡ y DonMa- 
nuel dé Uriarcc y Ybarra : y para completar el numero 
de los feis, hicieron nombramiento , .y elección, á Caber: 
los Apoderados, de dicha ’Anteiglefia de. Herandio á Don 
Bartholomé de Echevarría , y Dop Juan ,tle.Gardoqu¡: 
Los de Plaíencia , a Don Gregorio de Achutegui;* y Don, 
Martin de Gana: Los de Navamiz , Don Joieph Igna­
cio de Elordui, y Don Juaquin de.Yzardui, quienes, íien-r 
do admitidos, y eferiptos fus nombres, y .apellidos en 
ieis Ccdulillas , y entregadas á los Elc&ores con fus Boletas
y echadas ellas en el Cántaro, pueflo con fu cubierta , fe 
le dio diferentes buelcas, para que-fe mezclaren, y qui­
tándole la cubierta , dicho Niño Caco una Boleta, y en­
tregada al Señor Teniente, abierta , fe hallo decía en laCe- 
dulilla que dentro etlaba Don Bartholomé de Echevarría,- 
y facada otra Boleca, y egecutado lo mifmo íé hallo decía 
Don Juan de Gardoqui, y ambos quedaron por tales Re* 
gidores junto con dichos quatro ele&os.

Y  continuando en la Elección dichos Señores Ele&ores 
nombraron , y íottearon para Señores Sindicos Oñacinos 
a. faber:
Por Erandio a Don Juan Manuel de Berreteaga, y Don 

Juan Antonio de Gumucio.
Por Plafencia Don Juan Manuel de Berreteaga , y Don¡ 

Juan Antonio de Gumucio.
Por la de Navarniz Don Juan Antonio de Gumucio , y 

Don Bernavé de Oleaga.
Quienes tiendo admiridos, y eferitos íus nombres , y 

apellidos en feis cedulillas , y entregadas á los Electores 
con fus Boletas, y echadas ellas en el Cántaro, puesto con 
fu cubierta, fe le dio diferentes bueltas para que femez- 
clafen, y quitándole la cubierta Caco dicho Niño una Bo­
leta , y entregada al Señor Teniente abierta fe halló decía

R  Don
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Dtíh Jáafa Mánüci deBetreteaga, quien fue ¿(celerado pot -. 
tál Serifóf ■ 'SSAtiiéóí ptftnfcrb Onáciftb » y facadá otra Boleta:/ 
y^egfcdiitádo Íaabeítíira idéela fc>ót»i:Juán Antonio de Gu- 
itiutló y q\ii<fft latnbreh. quedo détíarado poé -fegundo Sin­
dico de' dicha Parcialidad.

E mhiédiatamente fe paso a la Elección de Señores 
Secretarios Oñacinos , y para ello fueron elegidos, y nom­
brados , es á íaber:
Por Erañdio Joíéph Agúftin de Ybarguen, y Manuel An- 

tonió-de Aranguren , y Oca; •
Por Plaféncia Raphaél de Ygartua, y Juan Bautiíla de 
' '  OmaecheVarria. ' ' :

Por la  Ante Iglefia de Navarniz dichos Rapháel de Ygar<
' tua , y Juan Bautiíla de Otnaechevarria.

Y  admitidos fe eícrivieron en feis cedulillas, y con 
otras tantas Bolecas fé entregaron á los Ele&ores , y ha­
biéndolas encerrado , y echado al Cántaro cubierto , y re- 
buelto , y deípuesde abierto éíte faco dicho Niño una V o­
l i t a , que entregada al Señor Teniente le abrió, y decía 
la cedulilla de dentro de ella Juan Bautiíla de Omaecbc- 
variia; y facada otra Boleta, abierta , y leída en la forma 
referida le hallo que decía fu Cédula Raphael de Ygartua, 
el qual fue declarado pot fegundo Secretario de eíla Par­
cialidad.

Y  defpues de todo haviendo pafado á la Elección de 
Confuítores todos los dichos Apoderados de común con­
fo rt  ¡Jad nombraron pot Confuítores electos de eíla Par­
cialidad Oñacina a Don Juan Joíéph de Galarza, y pot 
lu íegundoa Don Manuel de Larralde , que quedaron poC 
tales primero , y fc-gurdo»

Y afsi concluida la referida Elección Oñacina fe paso» 
a la Gamboyna , é hizo en la forma íiguientc..

# * # # * # # * #
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E L E C C I O N  D E  L A  P A R C I A L I D A D
Gamboyna.

LOS Señores Poder-habientes de las Anteiglefías de 
Axpé de la Merindad de Durango , Ereño , y Villa 

de Elorrio cacja uno de por si de una conformidad eligie­
ron j y nombraron por primer Señor Diputado* General 
elc£to al Señor Don Antonio de Juíue , y Santa Coloma* 
y por fu íegundo al Señor Don Jofephde Aguirre , quienes 
fueron admitidos fin contradicción alguna» y aísi queda­
ron por tales Señores Diputados Generales electos primero, 
y  fegundo de efte exprelado Vando Gamboyuo*

Y  de conformidad dichos Señores Elc&orcs nombra­
ron por Señores Regidores ele&os Gambo.ynosá los Seño­
res Don Domingo de Uriortua , Don Domingo de OJalde, 
Don Pedro Manuel Ortiz de la Riba, y Don Mmuel de 
Ybargoytia, que quedaron declarados por tales , y paia 
hacer el complemento de los feis correfpondientes a eíta 
Parcialidad eligieron, y nombraron á íaber: «los Apodera- 
dos de la Anteiglefia de Afpé, Merindad de Durango, i  
D- Franciíco de Picaza, y D. Pedro Marcial de Ormacche*.

Los de Ereño á Don Domingo de Uuarccy Uriuite, 
y Don Jofeph de Zübidea.

El Apoderado de la Villa de Elorrio a Don Jofeph 
de Labayen , y Don Pedro de Baíoa,y Ibarreche.

Los quales fueron admitidos , y eícricos en seis cedulí- 
lias, y dadas a los Electores con otras tantas Bolecas f ación 
cerradas , y echadas en dicho Cántaro en el que fe re- 
bolvicron , y defpucs faco el dicho Niño una de dichas 
Boleras, la que fe entregó al Señor Teniente , y abierta 
la cedulilla , que encerraba, decía Don Joíeph de Labayen , 
y facada otra *, y egecutado lo mifmo íe halló contenia el
papelillo Don Pedro de Bafoa y Ibaneche * y ambos que­

dar oa



«Jaron declarados por tales Regidores , junto con los no­
minados quatro ele&os.

Y  profiguiendo en dicha Elección nombraron dichos 
Ele&orcs para Señores Síndicos Gatr-boynos a iaber:
Por Axpc Don Bruno Ignacio de Villar y Echevarri , y Don 

Joícph Vicente de Vengoechea, y Ugarre.
Por Ereño á Don Jofcph de Eguiluz y Sanca Coloma , y 

Don Domingo de Olavarrieta.
Por la Villa de Elorxio á Don Jofeph de Gallatcbeytiá| 

y Don Domingo de Olavarrieta.
Y  admitidos todos, y efcricosfus nombres , y apelli- 

dos en cedulillasfe entregaron ellas con fus Boleras a di­
chos Señores Apoderados que las encerraron en ellas, y 
echaron al Cántaro , y haviendo dado varias bueítas , y 
defeubierto Caco dicho Niño una de dichas Boleras, que 
íiendo abierta por el Señor Teniente fe hallo en fu ccdu- 
lilla efcrico Don Bruno Ignacio de Villar , y Echevarri, 
quien fue declarado por tal Sindico primero Gamboyno , y 
lacada fegunda Boleta , y abierta del miímo modo decia 
fu cedulilla Don Jofeph de Gallateveytia, quien también 
quedo declarado por íégundo Sindico de ella Parcialidad.

Y  luego fe pasó á la Elección de Señores Secretarios 
‘de ella, y por tales fueron elegidos , y nombrados en 
efe&o a Iaber:
Por Axpé Juan de Ormaondo , y Jofeph de Gorofliza.
Por Ereño Carlos de Achutegui, y Jofeph deUrive.
Por Elorrio Andrés de Aícarraga , y Juan Antonio de 

Amandarro.
Y  admitidos fe efcribicron en feis cedulillas, que con 

otras tantas Boletas fe entregaron á los Señores Electores, 
y por ellos cerradas las echaron en dicho Cántaro, y cu­
bierto , y sebuelro elle , y deípucs de elle pafo íacó dicho 
Niño una de ellas que pafada á manos de dicho Señor 
Teniente , y abierta íe halló decía la cedulilla Juan Anto­
nio de Amandarro, el qual fue declarado por primer Se­
cretario Gamboyno , y lacada en igual forma , y abierta 
otra de dichas Boletas fe halló el papelillo incluío quede- 
cía Juan de Ormaondo, quien aísimifmo quedó declarado
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por Secretario fegundo de efta Parcialidad Gamboyna. ' 
Y  pafando i  la Elección de Confültorcs para ella 

dichos Señores Ele&ores nombraron por tales á faber: 
l ’or AÍpé á Don Antonio de Ságarnága ,  y Don Jofepti 

de Riba y Garay. *
por Ereño á Don Antonio de Sagarnaga , y  Don Domingo

de Barandiaran.
Por Elortio Don Juan Jofeph de Oílendi, y Don (Jofeph!

Antonio de Elorduy.
Y  haviendo íido admitidos , y eferitos fus nombres,; 

y apellidos en (eis papelillos fe entregaron refpe&ivameate a 
dichos Señores Apoderados , y rcprerentacion de lascitadas 
Anteiglefxas, y Villa con fus Bolecas en que las encerraron, 
y  pu fieron en el Cántaro , que cerrado , y rebuelto , y  
de (pues abierto Tacó dicho Niño una Boleta, y entregada 
a dicho Señor Teniente fe abrió , y en la ccdulilla que incluía 
ie  alio efe tito Don Domingo de Barandiaran, y Tacada en 
igual forma , y abierta fegundaBoleta decía fu papelillo D.: 
'Juan Jofeph de Oftendi, quienes fueron declarados , y ad-<

todos refpeñivamente por tales Confulrores primero,y 
íegundo de ella exprefada Parcialidad Gamboyna.

Y  para que con toda datidad, y diftincion conde de¡ 
todos los referidos Señores de Govieinode efte dicho Seño-. 
l í o , y fus Confu'tores para el próximo futuro Vienio fe 
ponen aquí íegun fus lugares.

BANDO OÑACINO.
SEñO^ES (DIPUTADOS ELECTOS.

I. Y A O n  Manuel María de Urdaybay.
II. 1 3 Don Vicente Domingo de Gamarra*

SEñOPES $pGlDO%ES ELECTOS.

I. I! ^\On Miguel Antonio de Bafagoyti.
II. 1 3  Don Pedro de Errecarte.,
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Don Manuel de Elexpuru.
Don Manuel de Uriarte y Ibarra.

EH SU&t&E.

!.. T " \ O n  Bartholome de Echevarria.
H. I ß  Don Joan de Gardoqui.

SEño^Es s m m c o s .

I. T 'A O n  Juan Manuel de Bcrreteaga.
II. E  ß  Don Juan Antonio de Gumucio«

SEnOQfiS SEC<%ETM10S.

I. T U an  Bautifta de Omaechevarria.
IL J  Raphael de Ygartua.

SEHO^ES CONSULTOLES ELECTOS.

ï. 1 A O n  Juan Jofeph de Galarza.
II. E 3  Don Manuel de Larralde.

BANDO GAMBOINO
SEBONES DITUTJDOS ELECTOS.

I. r 'V O n  Antonio de Jusùe y Sanra-Coloma„
II. .1 7 Don Jofeph de Aguirre.

SßnOLES REGIDORES ELECTOS,

I* ¥  ’ V Q n Domingo de Urlortua.
II. 8. ß  Don Domingo de Olalde.
III. Don Pedro Manuel Ortiz de la Riba«
IV. Don Manuel de Ybargoyiia.
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7 1E N  SU ELD E.

I. T A  O ij Joíeph de Labayen.
II. l ^ J  Don Pedro de Bafoa y Ybarreche,

sehô es smmeos.
í

I. T " \ O n  Bruno Ignacio de Villar y Echevarría
II. n 3  • Don Joíeph de Gallatebeycia.

SEñO^ES SEC(%ETA<$¿0S ,

I. TU an Antonio de Amandarro.
II. x J  Juan de Ormaondo.

SEñOQES CONSULTOLES^

I. TT"X On Domingo de Barandiaran.
II. M 3  Don Juan Joíeph de Oftcndi.

COn lo qual fus Señorías los dichos SeñoresTeniente, Di-i 
pilcados, y Sindicos Generales de elle M. N. y iM. 

L . Señorío , que concurrieron con los nominados Poder­
habientes Ele&ores aprobaron dicha Elección de ambas 
Parcialidades en todo , y por todo, con declaración , de 
que al Señor Don Jofeph de Aguitre;  íegundo Diputado 
Eleéfco de la Parcialidad Gamboyna , no havia obílido^ 
ni obfiaba para ferio, el caraéter que le afsiílc de Alcalá 
de del Fuero de la Merindad de Uribe, fin embargo de 
la limitación, que en el adío de las Elecciones del Víe- 
n io , que efpira ,  fe acordo en orden al Señor Don Juan 
'Antonio de Letona, Alcalde del Fuero de la de Arratia ;a l 
qual tampoco le obfle dicha limitación, y acuerdo, pa- 
ra que éntre en el exercicio, y poíTefsion de Señor Tegua- 
do Diputado, que és de la Parcialidad Oña ciña, fiempre 
que íé verifique aufencia, o enfermedad de fu primero; 
con lo que fe dio fin al preíente aéko de Elecciones, y  
U *  J UQtas convocadas i Hrmaion fes Scóosias, * « b ¿
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de todos nos los Eícriy&nós Secretarios. Lie. Don Juan 
Phelipe López de Mena , Don Jofeph Xavier Novia de 
Salcedo y Arana , Don Juan Raphaél de Mazarrédo Sala- 
zar de Muñatones , Don Manuel de Eyzaga , Don Juan 
Aguftin de Yrazabal. Ante nos: Aguftiu Pedro de Men- 
chaca , Dionifio de Alboniga.

Los {Decretos , y  alecciones precedentes , y  sus introdu-■
dones concuerdan con los Originales , que se búllan en el Libro 
del presente Trienio , y por ahora en poder , y Secretaria de 
mi (Dionisio de Alboniga, y con la necesaria, remisión , como 
Secretarios actuales de este ¿sí. 1SL. y M. L . Señorío de Vizcaya, 
lo signamos , y  firmamos en la Villa de 'Bilbao ú de Julio 
de mil setecientos y  setenta.


